PROGRAMA DE ACCIÓN MUNDIAL PARA LOS IMPEDIDOS
l. Objetivos, antecedentes y conceptos

A. OBJETIVOS

l.
El propósito del Programa de Ac​ción Mundial para los Impedidos es pro​mover medidas eficaces para la prevención de la incapacidad, la rehabilitación y la realización de los objetivos de «participa​ción plena» de los impedidos en la vida social y el desarrollo y de «igualdad». Esto significa oportunidades iguales a las de toda la población, y una participación equi​tativa en el mejoramiento de las condicio​nes de vida resultante del desarrollo social y económico. Estos conceptos deben apli​carse con el mismo alcance y con la mis​ma urgencia en todos los países, indepen​dientemente de su nivel de desarrollo.

B. ANTECEDENTES

2.
 A causa de deficiencias mentales, físicas o sensoriales, hay en el mundo más de 500 millones de personas impedidas, a las que se deben reconocer los mismos de​rechos, y brindar iguales oportunidades, que a todos los demás seres humanos. Con demasiada frecuencia, estas personas han de vivir en condiciones de desventaja de​bido a barreras físicas y sociales existentes en la sociedad que se oponen a su plena participación. El resultado es que millones de niños y adultos del mundo entero arras​tran a menudo una existencia marcada por la segregación y degradación.

3.
El análisis de la situación de los impedidos debe efectuarse dentro del con​texto de distintos niveles de desarrollo económico y social y de diferentes cultu​ras. Sin embargo, en todas partes la res​ponsabilidad fundamental de remediar las condiciones que conducen a la aparición de deficiencias y de hacer frente a las con​secuencias de las incapacidades recae en los gobiernos. Esto no reduce la responsa​bilidad de la sociedad en general, ni de los individuos ni organizaciones. Los gobier​nos deben ser los primeros en despertar la conciencia de las poblaciones en cuanto a los beneficios que se obtendrían para los individuos y la sociedad de la inclusión de los impedidos en todas las esferas de la vida social, económica y política. Los go​biernos deben velar también por que las personas que se ven en situación de depen​dencia debido a incapacidades graves ten​gan oportunidad de alcanzar niveles de vida iguales a los de sus conciudadanos. Las organizaciones no gubernamentales pueden prestar asistencia a los gobiernos de diversa manera, formulando las necesi​dades, sugiriendo soluciones adecuadas o proporcionando servicios complementarios a los proporcionados por los gobiernos. La participación de todos los sectores de la población en los recursos financieros y materiales, sin omitir las zonas rurales de los países en desarrollo, podría ser muy importante para las personas impedidas, ya que podría traducirse en un aumento de los servicios comunitarios y en la mejora de las oportunidades económicas.

4.
Podrían impedirse muchas incapa​cidades adoptando medidas contra la nutri​ción deficiente, la contaminación ambiental, la falta de higiene, la atención prenatal y posnatal insuficiente, las enfermedades transmisibles por el agua y los accidentes de toda clase, Mediante la expansión a nivel mundial de los programas de inmunización, la comunidad internacional podría lograr avances importantes contra las incapacidades causadas por la poliomielitis, el saram​pión, el tétano, la tos convulsiva, la difteria y, en menor grado, la tuberculosis.

5.
En muchos países, los requisitos pre​vios para el logro de las finalidades del Pro​grama son el desarrollo económico y social, el suministro de servicios amplios a toda la población en la esfera humanitaria, la redis​tribución de los recursos y los ingresos y el mejoramiento de los niveles de vida de la po​blación. Es necesario realizar todos los es​fuerzos posibles para impedir guerras que den lugar a devastación, catástrofe y pobre​za, hambre, sufrimientos, enfermedades e incapacidades de gran número de personas y, por consiguiente, adoptar medidas a to​dos los niveles que permitan reforzar la paz y la seguridad internacionales, solucionar to​das las controversias internacionales por me​dios pacíficos y eliminar todas las formas de racismo y discriminación racial en países en donde todavía existen. También sería con​veniente recomendar a todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas que utili​cen al máximo sus recursos con fines pací​ficos, incluidas la prevención de las incapa​cidades y las necesidades de las personas im​pedidas. Todas las formas de asistencia téc​nica que ayuden a los países en desarrollo a acercarse a estos objetivos pueden apoyar la ejecución del Programa. Con todo, el lo​gro de esos objetivos requiere períodos pro​longados de esfuerzos durante los cuales es probable que aumente el número de impe​didos. De no haber medidas correctivas efi​caces, las consecuencias de la incapacidad añadirán obstáculos al desarrollo. Por tan​to, es esencial que todas las naciones inclu​yan en sus planes de desarrollo general me​didas inmediatas para la prevención de la in​capacidad, para la rehabilitación de los, im​pedidos y para la equiparación de las opor​tunidades.

C. DEFINICIONES

6. La Organización Mundial de la Salud, en el contexto de la experiencia en materia de salud, establece la distinción siguiente en​tre deficiencia, incapacidad y minusvalidez:

«Deficiencia: Una pérdida o anormalidad permanente o transitoria —psicológica, fi​siológica, o anatómica— de estructura o fun​ción. Incapacidad: Cualquier restricción o impedimento del funcionamiento de una ac​tividad, ocasionados por una deficiencia, en la forma o dentro del ámbito considerado normal para el ser humano. Minusvalidez: Una incapacidad que constituye una desven​taja para una persona dada en cuanto limi​ta o impide el cumplimiento de una función que es normal para esa persona según la edad, el sexo y los factores sociales y cultu​rales» (1)

7.
La minusvalidez constituye, por con​siguiente, una función de la relación entre las personas impedidas y su ambiente. Ocu​rre cuando esas personas enfrentan barreras culturales, físicas o sociales que les impiden el acceso a los diversos sistemas de la socie​dad que están a disposición de los demás ciu​dadanos. La minusvalidez es, por tanto, la pérdida o la limitación de las oportunidades de participar en la vida de la comunidad en un pie de igualdad con los demás.

8.
Los impedidos no forman un grupo homogéneo. Por ejemplo, los enfermos mentales y los retrasados mentales, los que sufren de incapacidades visuales, auditivas o de la palabra, los que adolecen de movili​dad restringida o de las llamadas «incapa​cidades médicas»: todos ellos se enfrentan a barreras diferentes, de índole diferente, y que han de superarse de maneras diferentes.

9.
Las definiciones siguientes se han for​mulado desde ese punto de vista. Las medi​das de acción pertinentes propuestas en el Programa Mundial se definen como de pre​vención, rehabilitación y equiparación de oportunidades.

10. Prevención significa la adopción de medidas encaminadas a impedir que se pro​duzcan deficiencias físicas, mentales y sen​soriales (prevención primaria) o a impedir que las deficiencias, cuando se han produ​cido, tengan consecuencias físicas, sicológi​cas y sociales negativas.

11. La rehabilitación es un proceso de duración limitada y con un objetivo defini​do, encaminado a permitir que una perso​na con deficiencias alcance un nivel físico, mental y/o social funcional óptimo, propor​cionándole así los medios de modificar su propia vida. Puede comprender medidas en​caminadas a compensar la pérdida de una función o una limitación funcional (por ejemplo, mediante ayudas técnicas) y otras medidas encaminadas a facilitar ajustes o reajustes sociales .

12. Equiparación de oportunidades sig​nifica el proceso mediante el cual el sistema general de la sociedad, tal como el medio fí​sico y cultural, la vivienda y el transporte, los servicios sociales y sanitarios, las opor​tunidades de educación y trabajo, la vida cultural y social, incluidas las instalaciones deportivas y de recreación, se hacen accesi​bles para todos.

D. PREVENCIÓN

13. La estrategia de prevención es fun​damental para reducir la incidencia de defi​ciencias e incapacidades. Los principales ele​mentos de tal estrategia serán diversos según el estado de desarrollo del país de que se tra​te, y son los siguientes:

a)
Las medidas más importantes para la prevención de deficiencias son: evitación de la guerra; mejora de la situación educativa, económica y social de los grupos menos fa​vorecidos; identificación de los tipos de de​ficiencia y de sus causas dentro de zonas geo​gráficas definidas; introducción de medidas de intervención específicas gracias a mejo​res prácticas de nutrición; mejora de los ser​vicios sanitarios, servicios de detección tem​prana y diagnosis; cuidado prenatal y pos-natal; educación apropiada en materia de cuidado sanitario, incluida la educación de los pacientes y los médicos, planificación fa​miliar, legislación y reglamentación; modi​ficación de los estilos de vida; servicios de colocación selectiva; educación relativa a pe​ligros ambientales; y estímulo a la formación de familias y comunidades mejor informa​das y fortalecidas.

b)
En la medida en que tiene lugar el de​sarrollo, se reducen antiguos peligros y sur​gen otros nuevos. Esta evolución de las cir​cunstancias requiere cambios en la estrate​gia, tales como programas de intervención en materia de nutrición dirigidos a grupos determinados de la población que estén en mayor peligro debido a una deficiencia de vitamina A; mejor cuidado médico para las personas de edad avanzada; formación y re​glamentación para reducir los accidentes en la industria, en la agricultura, en los cami​nos y en el hogar; lucha contra la contami​nación ambiental y contra el uso indebido de las drogas y el alcohol: necesidad de pres​tar atención adecuada a la estrategia de la OMS de Salud para Todos para el Año 2000 mediante el cuidado sanitario primario.

14. Deben adoptarse medidas para la de​tección más temprana posible de los sínto​mas y señales de deficiencia, seguidas inme​diatamente de las medidas curativas o co​rrectivas necesarias que puedan impedir la incapacidad o, por lo menos, producir re​ducciones apreciables de su gravedad, y que puedan impedir a veces que se convierta en una condición permanente. Para la detección temprana es importante asegurar una edu​cación y orientación adecuadas de las fami​lias, y la prestación de asistencia técnica a las mismas por los servicios médicos y so​ciales.

E. REHABILITACIÓN

15.La rehabilitación suele incluir los si​guientes tipos de servicios:

a)
Detección temprana, diagnosis e in​tervención;

b)
Atención y tratamiento médicos;

c)     Asesoramiento y asistencia sociales, sicológicos y de otros tipos;

d)
Capacitación en actividades de auto-cuidado incluidos los aspectos de la movili​dad, las comunicaciones y las habilidades de la vida cotidiana, con las disposiciones es​peciales que se requieran, por ejemplo, pa​ra las personas con defectos auditivos o vi​suales y para los retrasados mentales;

e)
Suministro de ayudas técnicas y de movilidad y otros dispositivos;

f)      Servicios educacionales especializa​dos;

g)     Servicios de rehabilitación profesio​nal (inclusive orientación profesional, colo​cación en empleo normal o protegido);

h)     Seguimiento.

16.  En toda la labor de rehabilitación, hay que centrarse siempre en las aptitudes de la persona, cuya integridad y dignidad de​ben respetarse, Se debe dar máxima atención al proceso normal de desarrollo y madura​ción de los niños impedidos. Se deben utili​zar las capacidades de los adultos impedi​dos para trabajar y realizar otras activida​des.

17.  En las familias y en las comunida​des de los impedidos existen recursos impor​tantes para la rehabilitación. Al ayudar a los impedidos se debe hacer todo lo posible pa​ra mantener unidas sus familias, para que puedan vivir en sus propias comunidades, y para apoyar a las familias y los grupos co​munitarios que trabajan en pro de este ob​jetivo. Al planificar los programas de reha​bilitación y de apoyo, es esencial tener en cuenta las costumbres y las estructuras de la familia y de la comunidad y fomentar su ca​pacidad de respuesta ante las necesidades del impedido. 

18.  En todo lo posible, se deben propor​cionar servicios para los impedidos dentro de las estructuras sociales, sanitarias, edu​cativas y laborales existentes en la sociedad. Estas comprenden todos los niveles de cui​dado hospitalario; educación primaria, se​cundaria y superior; programas generales de capacitación profesional y colocación en puesto de trabajo y medidas de seguridad so​cial y servicios sociales. Los servicios de re​habilitación tienen por objeto facilitar la par​ticipación de las personas impedidas en ser​vicios y actividades ordinarios de la comu​nidad. La rehabilitación debe tener lugar en la mayor medida posible en un medio natu​ral, apoyado por servicios basados en la co​munidad y por instituciones especializadas. Han de evitarse las grandes instituciones. Cuando se requieran instituciones especia​lizadas, éstas deben organizarse de tal mo​do que garanticen una integración pronta y duradera de los impedidos en la sociedad.

19.
Los programas de rehabilitación de​ben concebirse de modo tal que permitan a los impedidos participar en el diseño y la or​ganización de los servicios que ellos y sus fa​milias consideren necesarios. El propio sis​tema debe proporcionar los procedimientos para la participación de los impedidos en la adopción de decisiones relativas a su reha​bilitación. En el caso de las personas que no estén en condiciones de participar por si mis​mas en forma adecuada en decisiones que afectan a sus vidas (como son, por ejemplo, las personas que sufren incapacidades men​tales graves), sus familiares, o representan​tes designados con arreglo a la ley, deberán participar en la planificación y en la adop​ción de decisiones.

20.
Se deben intensificar los esfuerzos encaminados a crear servicios de rehabilita​ción integrados en otros servicios y facilitar el acceso a ellos. Estos servicios no deben ba​sarse en equipo, materias primas y tecnolo​gía de elevado costo. Debe incrementarse la transferencia de tecnología entre las nacio​nes, centrándola en métodos que sean fun​cionales y que estén en consonancia con las circunstancias.

F. EQUIPARACIÓN DE OPORTUNIDADES

21.  Para lograr los objetivos de «parti​cipación e igualdad plenas», no bastan las medidas de rehabilitación orientadas hacia los impedidos. La experiencia ha demostra​do que es en gran parte el medio el que de​termina el efecto de una deficiencia o inca​pacidad sobre la vida diaria de la persona. Una persona es minusválida cuando se le nie​gan las oportunidades de que se dispone en general en la comunidad y que son necesa​rias para los elementos fundamentales de la vida, incluida la vida familiar, la educación, el empleo, la vivienda, la seguridad finan​ciera y personal, la participación en grupos sociales y políticos, las actividades religio​sas, las relaciones íntimas y sexuales, el ac​ceso a instalaciones públicas, la libertad de movimiento y el estilo general de la vida diaria.

22.  A veces las sociedades se ocupan sólo de las personas que están en plena posesión de todas sus facultades físicas y mentales . Las sociedades deben reconocer que, pese a los esfuerzos que se hagan en materia de pre​vención, siempre habrá un número de per​sonas con deficiencias e incapacidades, y que deben identificar y eliminar obstáculos a la participación plena. Así, cuando es pedagó​gicamente factible, la enseñanza debe reali​zarse dentro del sistema escolar normal, el trabajo debe proporcionarse mediante em​pleo abierto, y la vivienda, en la misma for​ma que para la población en general. Todos los gobiernos deben procurar que los bene​ficios obtenidos gracias a los programas de desarrollo lleguen también a los ciudadanos impedidos. En el proceso de planificación general y en la estructura administrativa de todas las sociedades debieran incorporarse medidas en este sentido . Los servicios espe​ciales que pudieran necesitar los impedidos han de formar parte, en todo lo posible, de los servicios generales de un país.

23.  Lo dicho no se aplica solamente a los gobiernos. Todas las personas que tienen a su cargo algún tipo de empresa deben hacerla accesible a personas incapacidades. Esto se aplica a entidades públicas de diversos ni​veles, a organizaciones no gubernamentales, a empresas y a individuos. Se aplica también en el plano internacional.

24.  Las personas con incapacidades per​manentes que necesitan servicios de apoyo comunitario, ayudas técnicas y equipo que les permita vivir lo más normalmente posi​ble tanto en sus hogares como en la comu​nidad, deben tener acceso a tales servicios . Las personas que viven con impedidos y les ayudan en sus actividades diarias deben tam​bién recibir apoyo que les permita gozar de períodos de descanso y distensión adecua​dos y de oportunidades para desarrollar sus propias actividades.

25.  El principio de la igualdad de dere​chos para los impedidos y los no impedidos significa que las necesidades de todo indivi​duo son de la misma importancia, que estas necesidades deben constituir la base de la planificación de las sociedades, y que todos los recursos deben emplearse de tal manera que garanticen una oportunidad igual de participación a cada individuo. Las políti​cas en materia de incapacidades deben ase​gurar el acceso de los impedidos a todos los servicios de la comunidad.

26.  Así como los impedidos tienen de​rechos iguales, tienen también obligaciones iguales. Es su deber participar en la creación de la sociedad. Las sociedades deben elevar el nivel de expectativas en lo que respecta a personas impedidas, y movilizar así todos sus recursos para el cambio social. Esto sig​nifica, entre otras cosas, que a los impedi​dos jóvenes se les han de ofrecer oportuni​dades de carrera y formación profesional y no jubilaciones prematuras o asistencia pú​blica.

27. De las personas con incapacidades se debe esperar que desempeñen su papel en la sociedad y cumplan sus obligaciones como adultos. La imagen de los incapacitados de​pende de actitudes sociales basadas en fac​tores diferentes, que pueden constituir la ma​yor barrera a la participación y a la igual​dad. Solemos ver la incapacidad que acusa el bastón blanco, las muletas, las ayudas auditivas y las sillas de ruedas, pero no a la persona. Lo que se requiere es concentrarse en la capacidad del impedido, y no en su in​capacidad.

28. En todo el mundo, las personas im​pedidas han empezado a unirse en organi​zaciones en defensa de sus propios derechos para ejercer influencia sobre los órganos normativos de los gobiernos y sobre todos los sectores de la sociedad. La función de es​tas organizaciones comprende proporcionar un medio de expresión propio, identificar ne​cesidades, expresar opiniones sobre priori​dades, evaluar servicios y promover el cam​bio y la conciencia pública. Como vehículo de autodesarrollo, tales organizaciones pro​porcionan la oportunidad de desarrollar ap​titudes en el proceso de negociación, capa​cidades en materia de organización, apoyo mutuo, distribución de información y, a me​nudo, aptitudes y oportunidades profesio​nales. Dada su vital importancia para el pro​ceso de participación, es imprescindible que se estimule su desarrollo.

29. Las personas mentalmente incapaci​tadas están empezando a reclamar un me​dio de expresión propio y a insistir en su de​recho a participar en la adopción de decisio​nes y en la discusión. Incluso aquellos indi​viduos de limitadas aptitudes de comunica​ción se han mostrado capaces de expresar su punto de vista. A este respecto, tienen mu​cho que aprender del movimiento  de autorre​presentación de personas afectadas de otras incapacidades. Este proceso se debe esti​mular.

30. Debe prepararse y divulgarse infor​mación a fin de mejorar la situación de los impedidos. Debe procurarse que todos los medios de información pública cooperen presentando estas cuestiones, al público y a los propios impedidos, de forma tal que fomente la comprensión de las necesida​des de los impedidos y evite que prosperen los lugares comunes y los prejuicios tradi​cionales.

O.
  CONCEPTOS ADOPTADOS DENTRO DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS

31.  En la Carta de las Naciones Unidas se concede importancia primordial a los principios de la paz, la reafirmación de la fe en los derechos humanos y las libertades fundamentales, la dignidad y el valor de las persona humana y la promoción de la justi​cia social.

32.  En la Declaración Universal de De​rechos Humanos se afirma el derecho de to​das las personas, sin distinción alguna, al matrimonio, a la propiedad, a igual acceso a los servicios públicos, a la seguridad so​cial y a la realización de los derechos eco​nómicos, sociales y culturales. Los Pactos Internacionales de Derechos Humanos (2), la Declaración de los Derechos del Retrasa​do Mental (3) y la Declaración de los Dere​chos de los Impedidos (4) dan expresión concreta a los principios contenidos en la De​claración Universal de Derechos Humanos.

33.  En la Declaración sobre el Progre​so y el Desarrollo en lo Social (5) se procla​ma la necesidad de proteger los derechos de las personas física y mentalmente menos fa​vorecidas y asegurar su bienestar y rehabili​tación. Se garantiza a todos el derecho a tra​bajar y la oportunidad de hacer un trabajo útil y productivo.

34.  Dentro de la Secretaría de las Nacio​nes Unidas, diversas oficinas desarrollan ac​tividades relacionadas con los mencionados conceptos como también con el Programa Mundial de Acción. Entre ellas figuran: la División de Derechos Humanos, el Depar​tamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales, el Departamento de Coope​ración Técnica para el Desarrollo, el Departamento de Información Pública, la División de Estupefacientes y la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo. Incumbe también un papel importante a las comisiones regionales: la Comisión Económica para Africa en Addis Abeba (Etiopía), la Comisión Económica para Europa en Ginebra (Suiza), la Comisión Económica para América Latina en Santia​go de Chile, la Comisión Económica y So​cial para Asia y el Pacifico en Bangkok (Tai​landia) y la Comisión Económica para Asia Occidental en Bagdad (Iraq).

35.  Otros programas y organizaciones de las Naciones Unidas han adoptado enfoques relacionados con el desarrollo que son im​portantes para la aplicación del Programa de Acción Mundial para los Impedidos. En​tre estos enfoques se encuentran:
a)
El mandato contenido en la resolu​ción 3405 (XXX) de la Asamblea General so​bre las «Nuevas Dimensiones de la Coope​ración Técnica» en la cual entre otras cosas encarga el Programa de las Naciones Uni​das para el Desarrollo que tenga en cuenta la importancia de llegar a los sectores más pobres y más vulnerables de la sociedad al responder a las solicitudes de ayuda de los gobiernos para satisfacer las necesidades más urgentes y críticas de tales sectores; y que abarca los conceptos de la cooperación téc​nica entre países en desarrollo;

b)El concepto de servicios básicos pa​ra todos los niños, del Fondo de las Nacio​nes Unidas para la Infancia (UNICEF), y la estrategia adoptada por el Fondo en 1980 pa​ra destacar el fortalecimiento de los recur​sos de la familia y la comunidad para ayu​dar a los niños impedidos en sus ambientes naturales;

c)
La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), con su programa para refugia​dos impedidos;

d)
El Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Naciones Unidas para los Re​fugiados de Palestina en el Cercano Orien​te (OOPS), que se preocupa, entre otras co​sas, de la prevención de deficiencias entre los refugiados de Palestina y la reducción de las barreras sociales y físicas a que hacen fren​te los miembros impedidos de la población de refugiados;

e)
Los conceptos, preconizados por la Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desas​tre, de medidas concretas de preparación pa​ra casos de desastre y prevención para los ya impedidos, y de prevención de la incapa​cidad permanente como consecuencia de le​siones o tratamiento recibido en el momen​to del desastre;

f)
El Centro de las Naciones Unidas para los Asentimientos Humanos, que se ocupa de las barreras físicas y el acceso general al medio ambiente físico;

g)La Organización de las Naciones Uni​das para el Desarrollo Industrial (ONUDI), cuyas actividades abarcan la producción de medicamentos esenciales para la prevención de la incapacidad como también de acceso​rios técnicos para los impedidos.

36.  Los organismos especializados del sistema de las Naciones Unidas que se ocu​pan de promover, apoyar y desarrollar ac​tividades sobre el terreno tienen un largo his​torial de labor en pro de los impedidos. Los programas de prevención de incapacidades, nutrición, higiene, educación de niños y adultos impedidos, capacitación profesional, colocación por puestos de trabajo, etc., re​presentan un acervo de experiencia y de pe​ricia que brinda oportunidades para futuros logros y, al mismo tiempo, hace posible compartir esa experiencia con organizacio​nes nacionales y no gubernamentales que se hallan al servicio de los impedidos. Se inclu​yen ahí:
a)
La estrategia de necesidades básicas de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), y los principios enunciados en la Re​comendación No. 99 de esa Organización so​bre rehabilitación profesional de impedidos, de 1955;

b)  La importancia que atribuye la Orga​nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) a la re​lación entre nutrición e incapacidad;

c)
El concepto de educación adaptada recomendado por un grupo de expertos de la organización de las Naciones Unidas pa​ra la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) sobre educación de personas im​pedidas se ha visto reforzado por dos princi​pios rectores de la Declaración Sundberg (6);

—
Las personas impedidas deben recibir de la comunidad servicios adaptados a sus necesidades personales específicas;

—
Mediante una descentralización y sec​torización de servicios, las necesidades de las personas impedidas se deben tener en cuen​ta y satisfacer dentro del marco de la comu​nidad a que pertenecen.

d)
El Programa de la Organización Mundial de la Salud «Salud para Todos en el Año 2000» y el enfoque de atención sani​taria primaria conexo, a través del cual los Estados miembros de la Organización Mun​dial de la Salud ya se han comprometido a trabajar en pro de la prevención de enfer​medades y deficiencias que originen incapa​cidades. El concepto de atención sanitaria primaria elaborado por la Conferencia In​ternacional sobre Atención Primaria de la Salud celebrada en Alma-Ata en 1978; la aplicación de este concepto a los aspectos sa​nitarios de la incapacidad se describe en la norma de política al respecto de la Organi​zación Mundial de la Salud, aprobada por la Asamblea Mundial de la Salud en 1978;

e)
La Organización de Aviación Civil In​ternacional (OACI) ha aprobado recomen​daciones a los Estados contratantes con res​pecto a facilidades de desplazamiento y su​ministro de servicios a los pasajeros impe​didos; O El Comité Ejecutivo de la Unión Pos​tal Universal (UPU) ha aprobado una reco​mendación por la que invita a las adminis​traciones postales de todos los países a me​jorar el acceso a sus instalaciones para las personas impedidas.

II. Situación actual

A. GENERALIDADES

37.  En el mundo de hoy hay un número grande y creciente de personas con incapa​cidades. La cifra estimada de 500 millones se ve confirmada por los resultados de en​cuestas de sectores de la población, unidos a las observaciones de investigadores expe​rimentados. En la mayoría de los países, por lo menos una de cada diez personas tiene una deficiencia física, mental o sensorial, y por lo menos el 25 por 100 de toda población se ve adversamente afectada por la presencia de incapacidades.

38.  Las causas de las deficiencias varían en todo el mundo, así como la frecuencia y las consecuencias de la incapacidad. Estas variaciones son el resultado de las diferen​tes circunstancias socioeconómicas y de las diferentes disposiciones que cada sociedad adopta para lograr el bienestar de sus miem​bros.

39.  Según un estudio realizado por ex​pertos, se estima que por lo menos 350 mi​llones de impedidos viven en zonas donde no se dispone de los servicios necesarios pa​ra ayudarles a superar sus limitaciones. Los impedidos están expuestos en gran parte a barreras físicas, culturales y sociales que obs​taculizan su vida aun cuando se disponga de ayuda para la rehabilitación.

40.  El aumento de la incidencia de la in​capacitación y la marginación de los impe​didos se puede atribuir a muchos factores. Figuran entre ellos:

a)
Las guerras y sus consecuencias, y otras formas de violencia, destrucción, el hambre, la pobreza, la epidemias y los gran​des movimientos de población;

b)La elevada proporción de familias so​brecargadas y empobrecidas; condiciones de vivienda y de vida apiñadas e insalubres;

c)
Poblaciones con alto porcentaje de analfabetismo y escaso conocimiento de las medidas de rutina en materia de servicios so​ciales o de sanidad y educación;

d)Falta de conocimientos precisos sobre la incapacitación, sus causas, prevención y tratamiento; esto incluye el ostracismo, la discriminación y las ideas erróneas sobre la incapacidad;

e)
Programas inadecuados de asistencia y servicios de atención primaria de salud;

O
Limitaciones, entre ellas la falta de re​cursos, las distancias geográficas y las ba​rreras sociales, que impiden a muchas gen​te beneficiarse de los servicios disponibles;

g)      La canalización de recursos a servi​cios muy especializados que no responden

a las necesidades de la mayoría de las per​sonas que requieren ayuda;

h)      Falta absoluta, o situación deficien​te, de la infraestructura de servicios cone​xos en materia de asistencia social, sanidad, educación, formación profesional y coloca​ción;

i)
      La baja prioridad concedida, en el contexto del desarrollo social y económico, a las actividades relativas a equiparación de oportunidades, prevención de incapacidades y rehabilitación de impedidos;

j)
       Los accidentes que se producen en la industria y la agricultura, o en relación con los transportes;

k)       Los desastres naturales y los terremo​tos;

1)  La contaminación del medio físico;

m)    El estado de tensión y otros proble​mas sicosociales que entraña el paso de una sociedad tradicional a una moderna;

n)      El uso imprudente de medicamentos, el uso indebido de sustancias terapéuticas y el uso ilícito de drogas y estimulantes;

o)      El tratamiento equivocado de los le​sionados en momento de desastre, que pue​de ser la causa de incapacidad evitable;

p)       La urbanización y el aumento demo​gráfico y otros factores indirectos.

41.   La relación entre incapacitación y pobreza ha quedado claramente demostra​da. Si bien el riesgo de deficiencia es mucho mayor entre los pobres, también es cierto lo contrario. El nacimiento de un niño deficien​te o el hecho de que una persona de la fami​lia se incapacite suele imponer una pesada carga a los limitados recursos de la familia y afecta a su moral, sumiéndola aún más en la pobreza. La suma de esos factores hace que la proporción de impedidos sea más al​ta en los estratos más pobres de la sociedad. Por esta razón el número de familias pobres afectadas aumenta continuamente en térmi​nos absolutos. Los efectos negativos de es​tas tendencias obstaculizan seriamente el proceso de desarrollo.

42.  Con los conocimiento teóricos y prácticos existentes sería posible evitar que se produjesen muchos de los casos de defi​ciencia, ayudar a los afectados a superar o mitigar sus incapacidades y poner a los paí​ses en condiciones de derribar las barreras que excluyen a los impedidos de la vida co​tidiana.

1.  Las incapacidades en los países en desarrollo
43.   Es preciso poner especialmente de re​lieve los problemas de las incapacidades en los países en desarrollo. Hasta el 80 por 100 del total de los impedidos viven en zonas ru​rales aisladas de dichos países. En algunos de éstos, la proporción de los impedidos se calcula hasta en un 20 por 100 y, si se inclu​yen familias y parientes, los efectos adver​sos de las incapacidades pueden afectar al 20 por 100. El problema se agudiza por el hecho de que, por lo general, los impedidos, suelen ser también sumamente pobres: a me​nudo viven en zonas donde los servicios mé​dicos y afines son escasos o faltan totalmen​te, donde las incapacidades no se descubren y no se pueden descubrir a tiempo. Cuando reciben atención médica, si la llegan a reci​bir, la deficiencia puede haberse hecho irre​versible. En muchos países no son suficien​tes los recursos para descubrir e impedir las incapacidades y para satisfacer las necesida​des de servicios de rehabilitación y apoyo pa​ra la población impedida. No hay bastante personal calificado y falta investigación res​pecto a estrategias y enfoques nuevos y más eficaces para la rehabilitación y la fabrica​ción y suministro de ayudas y equipo para los impedidos.

44.   En esos países, el problema de los impedidos se ve además agravado por la ex​plosión demográfica que aumenta inexora​blemente el número de impedidos, tanto en términos relativos como absolutos. Es, pues, muy urgente ayudar a esos países, como pri​mera prioridad, a elaborar políticas demo​gráficas para evitar que nuevos impedidos se sumen a los ya existentes, y proporcionar rehabilitación y servicios a los que ya exis​ten.

2. Grupos especiales

45.   Las consecuencias de las deficiencias y de la incapacidad son especialmente gra​ves para la mujer. Son numerosos los paí​ses donde las mujeres están sometidas a des​ventajas sociales, culturales y económicas que constituyen un freno a su acceso, por ejemplo, a la atención médica, a la educa​ción, a la formación profesional y al empleo.

Si, además, se ven afectadas de incapacidad física o mental, ven reducidas sus posibili​dades de sobreponerse a su incapacidad. Su participación en la vida de la comunidad se hace, por ello, más difícil. Dentro de las fa​milias, la responsabilidad de los cuidados que deben darse a un pariente incapacitado incumbe a menudo a las mujeres, lo que re​duce considerablemente su libertad y sus po​sibilidades de participar en otras actividades.

46.  Para muchos niños, padecer una de​ficiencia supone crecer en un clima de recha​zo y de aislamiento de ciertas experiencias que son parte del desarrollo normal. Esta si​tuación se puede ver agravada por la acti​tud y conducta inapropiadas de la familia y la comunidad durante los años críticos de desarrollo de la personalidad y de la propia imagen de los niños.

47.   En la mayoría de los países él núme​ro de personas de edad está aumentando, y en algunos las dos terceras partes de la po​blación de impedidos son personas de edad. La mayor parte de las causas de su incapa​cidad (por ejemplo, artritis, apoplejía, en​fermedades del corazón y deterioro del oído y la vista) no son comunes entre los impedi​dos más jóvenes y pueden exigir servicios de prevención, tratamiento, rehabilitación y apoyo diferentes.

48.   Ahora que ha surgido la «victimo​logía» como rama de la criminología, em​piezan a ser de dominio público las auténti​cas dimensiones del problema de los daños personales que ocasionan incapacidad per​manente o temporal a las víctimas de delitos.

49.   Otro grupo de impedidos lo consti​tuyen las víctimas de la tortura, que han que​dado física o mentalmente incapacitados, no debido a un accidente de nacimiento o a una actividad normal, sino por lesiones que les causaron intencionalmente. .

50.   En el mundo hay hoy en día más de l0 millones de refugiados y personas despla​zadas como consecuencia de las calamida​des provocadas por el hombre. Muchos de ellos se encuentran impedidos física y sociológicamente como resultado de los sufri​mientos provocados por la persecución, la violencia y los riesgos. La mayoría vive en países del tercer mundo que apenas dispo​nen de los servicios e instalaciones necesa​rios. Un refugiado, por el hecho de serlo, ya está en desventaja; si es impedido, su des​ventaja es doble.

51.   Los trabajadores empleados en el extranjero a menudo se encuentran en una si​tuación difícil relacionada con una serie de desventajas que provienen de diferencias en el medio ambiente, carencia total o parcial de conocimiento del idioma del país de in​migración, prejuicios y discriminación, ca​rencia o deficiencia de formación profesio​nal y condiciones de vivienda inadecuadas. La situación especial de los trabajadores mi​grantes en el país de empleo los expone, a ellos y a sus familias, a mayor número de peligros para la salud y riesgos de acciden​tes en el trabajo, que a menudo dan lugar a deficiencias e incapacidades. La situación de los trabajadores migrantes impedidos puede verse más agravada aún por la nece​sidad de regresar al país de origen, donde en muchos casos los servicios y ayudas especia​les para los impedidos son muy limitados.

B. PREVENCIÓN

52.   Se registra un crecimiento sostenido de las actividades para la prevención de de​ficiencias, tales como mejora de la higiene, educación, nutrición, mejor acceso a los ali​mentos y cuidado sanitario mediante méto​do de cuidado sanitario primario, con inte​rés especial para la atención a la madre y el niño; asesoramiento a los padres sobre fac​tores genéticos y atención prenatal; inmuni​zación y lucha contra enfermedades e infec​ciones; prevención de accidentes y mejora de la calidad del medio ambiente. En algunas partes del mundo, tales medidas vienen te​niendo repercusión apreciable en la inciden​cia de las deficiencias físicas y mentales.

53.   Sin embargo en lo que respecta a la mayoría de la población del mundo, espe​cialmente quienes viven en países que se en​cuentran en las etapas iniciales del desarrollo económico y social, estas medidas pre​ventivas sólo llegan con eficacia a una pe​queña proporción de las personas que las ne​cesitan. En la mayoría de los países en desarrollo aún no se ha establecido un sis​tema para la detección temprana y la pre​vención de las deficiencias mediante recono​cimientos médicos periódicos, en particular para las mujeres embarazadas, las criaturas y los niños.

54.    En la Declaración de Leeds Castie sobre la Prevención de Incapacidades, he​cha el 12 de noviembre de 1981, un grupo internacional de hombres de ciencia, médi​cos, administradores de sanidad y políticos señalan a la atención, entre otras cosas, las siguientes prácticas para impedir incapaci​dades:

«3. Las deficiencias que se originan de la nutrición deficiente, las infecciones y la desatención pueden prevenirse con una me​jora de poco costo en el cuidado sanitario primario...

4.   Muchas incapacidades de años pos​teriores se pueden aplazar o evitar. Existen prometedoras líneas de investigación respec​to a la eliminación de condiciones heredita​rias y degenerativas.

5.    La incapacidad no tiene necesaria​mente que originar minusvalidez. La omi​sión de aplicar remedios sencillos aumenta muy a menudo la incapacidad, y las actitu​des y arreglos institucionales de la sociedad incrementan la probabilidad de que la inca​pacidad coloque a los individuos en situa​ción desventajosa. Se requiere con urgencia una educación sostenida del público y de los profesionales .

6.
La incapacidad susceptible de evitarse es una causa primordial de despilfarro económico y carencias humanas en todos los países, así industrializados como en desarrollo. Esta pérdida se puede reducir con rapi​dez.

La tecnología que impedirá o superará la mayoría de las anomalías existe y va perfec​cionándose. Lo que se requiere es que la so​ciedad se forme el propósito de dominar los problemas. En los programas sanitarios na​cionales e internacionales existentes se debe modificar la prioridad a fin de lograr una divulgación de conocimientos y tecnología...

7.
Si bien la tecnología para prevenir y remediar la mayor parte de las incapacida​des ya existe, el notable progreso reciente de la investigación biomédica promete instru​mentos nuevos revolucionarios, que robus​tecerán en gran medida todas las interven​ciones. Tanto la investigación básica como la aplicada merecen apoyo durante los años venideros.»

55.    Se va reconociendo cada vez más que los programas encaminados a prevenir las deficiencias o a impedir que éstas se agraven causando una incapacidad mayor son a la larga apreciablemente menos costosos pa​ra la sociedad que el cuidado que haya que dar más adelante a los impedidos. Esto se aplica, por ejemplo, y no en grado mínimo, a los programas de seguridad en el trabajo, que en muchos países es todavía un campo de interés desatendido.

C. REHABILITACIÓN

56.   Los servicios de rehabilitación se prestan con frecuencia por conducto de ins​tituciones especializadas. Con todo, existe ahora una tendencia creciente a atribuir ma​yor interés a su integración en los servicios públicos generales.

57.   Ha habido una evolución tanto en el contenido como en el espíritu de las acti​vidades que se describen como rehabilita​ción. En la práctica tradicional se conside​ra la rehabilitación como un conjunto de te​rapias y servicios proporcionados a los im​pedidos en un marco institucional, a menu​do bajo autoridad médica. Esto se viene sustituyendo gradualmente por programas que, aunque siguen proporcionando esos ser​vicios profesionales médicos, sociales y pe​dagógicos, hacen participar también a las co​munidades y las familias y les ayudan a apo​yar los esfuerzos de sus miembros impedi​dos para superar los efectos incapacitantes de las deficiencias dentro de un ambiente so​cial normal. Se reconoce cada vez más que incluso las personas gravemente incapacita​das pueden, en gran medida, vivir indepen​dientemente si se suministran los necesarios servicios de apoyo. El número de los que ne​cesitan atención en instituciones es mucho menor que lo que se suponía anteriormen​te, e incluso ellos pueden, en gran parte lle​var una vida que es independiente en sus ele​mentos fundamentales.

58.
Muchos impedidos necesitan ayudas técnicas. En algunos países está bien desa​rrollada la tecnología para la producción de tales artículos y se fabrican dispositivos muy complejos para ayudar a la movilidad, co​municación y vida cotidiana de los impedi​dos. Sin embargo, el costo de esos artículos es elevado y sólo unos pocos países pueden proporcionar tal equipo.

59.   Muchas personas necesitan equipo sencillo para facilitar la movilidad, la co​municación y la vida cotidiana. Los equi​pos de este tipo se producen y se facilitan en algunos países. En cambio en muchos otros no pueden obtenerse por su no dis​ponibilidad y alto costo. Se presta crecien​te atención al diseño de dispositivos más sencillos y menos costosos, que puedan producirse por métodos locales más fácil​mente adaptables al país de que se trate, que sean más apropiados a las necesi​dades de la mayoría de los impedidos, y que éstos puedan obtener con mayor faci​lidad.

D.
EQUIPARACIÓN DE OPORTUNIDADES

60.    Los derechos de los impedidos a par​ticipar en sus sociedades respectivas pueden hacerse realidad primordialmente mediante una acción política y social.

61.   Muchos países están tomando medi​das importantes para eliminar o reducir las barreras que se oponen a la plena participa​ción. En muchos casos, se han promulgado disposiciones legislativas encaminadas a sal​vaguardar los derechos y las oportunidades de los impedidos en lo tocante a la asisten​cia a la escuela, al empleo y al acceso a los servicios e instalaciones de la comunidad; a eliminar las barreras naturales y físicas y a proscribir la discriminación en contra de los impedidos. Se registra una tendencia a salir de la vida en instituciones para llevar una vi​da basada en la comunidad. En algunos paí​ses, tanto desarrollados como en desarrollo, se va poniendo cada vez más empeño en que la escolaridad sea de «enseñanza abierta», con lo consiguiente reducción de institucio​nes y de escuelas especializadas. Se han dis​currido métodos para que los impedidos puedan tener acceso a los medios de trans​porte público, así como métodos para ha​cer accesible la información a las personas con incapacidades sensoriales. Cada vez se da más cuenta la gente de la necesidad de estas medidas. En muchos casos se han lan​zado campañas de información y educación pública para lograr una modificación de las actitudes y el comportamiento respecto de los impedidos.

62.    A menudo los propios impedidos han tomado la iniciativa en el sentido de pro​curar que se comprendan mejor los proce​sos de equiparación de oportunidades. A este respecto, han abogado por su propia inte​gración en el seno de la sociedad.

63.   A pesar de esos esfuerzos, los impe​didos no han logrado la igualdad de opor​tunidades y están lejos de esa meta, y su gra​do de integración en sus comunidades dista mucho de ser satisfactorio en la mayoría de los países.

1. Educación

64.    Por lo menos el l0 por 100 de los niños son impedidos; los niños impedidos tie​nen el mismo derecho a la educación que los demás, y requieren una acción dinámica y servicios especializados. No obstante, en los países en desarrollo la mayoría de los niños impedidos no cuentan con servicios especializados y la educación no es obligatoria pa​ra ellos.

65.    Entre ciertos países que cuentan con muy buenos servicios docentes para los im​pedidos y otros países donde tales servicios son limitados o no existen, hay una amplia gama de variaciones.

66.    Los conocimientos actuales adolecen de una carencia en lo que se refiere a las ca​pacidades latentes de los impedidos. Ade​más, a menudo no hay leyes que traten de sus necesidades y se carece de personal e ins​talaciones docentes, En la mayoría de los países los impedidos todavía no cuentan con servicios de educación para todas las diver​sas etapas de la vida.

67.    En el campo de la educación espe​cializada, se han logrado avances importan​tes en las técnicas didácticas y se han apli​cado valiosas innovaciones, y es mucho lo que aún se puede hacer para la educación de los impedidos. Pero los progresos se limitan a tan sólo pocos países o unos pocos cen​tros urbanos.

68.    Se han hecho progresos en aspectos tales como la detección temprana, la evalua​ción y la acción consiguiente, y en progra​mas de educación especial en una diversidad de medios, pudiendo muchos niños impedi​dos incorporarse al medio propio de la escuela, en tanto que otros requieren progra​mas muy intensivos.

2. Empleo

69.    Se niega empleo a muchas personas afectadas de incapacitación o sólo se les da trabajo servil y mal remunerado. Y ello es así a pesar de que se ha demostrado que, con una adecuada labor de evaluación, capaci​tación y colocación, la mayor parte de los impedidos puede realizar, de manera confor​me a las normas laborales existentes, una amplia gama de tareas. Los impedidos sue​len ser los primeros a quienes se despide en épocas de desempleo y estrechez económica y los últimos a los que se contrata. En algu​nos países industrializados que sienten los efectos de la recesión económica, la tasa de desempleo es entre los impedidos que bus​can trabajo el doble de la que se da entre los que no están afectados por incapacidades. En muchos países se han establecido diver​sos programas y se han tomado medidas a fin de crear puestos de trabajo para impe​didos. Esto incluye talleres protegidos y de producción, enclaves protegidos, contrata​ción preferente, sistemas de cuotas, subven​ciones a los empleadores que capacitan y posteriormente contratan a trabajadores im​pedidos, cooperativas de impedidos y para impedidos, etc. El número efectivo de tra​bajadores impedidos empleados en estable​cimientos ordinarios o especiales está muy por debajo del número de los impedidos em​pleables. La aplicación más amplia de prin​cipios ergonómicos permite la adaptación, a costo relativamente reducido, del lugar de trabajo, las herramientas, la maquinaria y el equipo, y ayuda a aumentar las oportu​nidades de empleo para los impedidos.

70.   Muchos impedidos viven en las zo​nas rurales, especialmente en los países en desarrollo, Cuando la economía familiar se base en la agricultura o en otra actividad propia del medio rural y existe la tradicio​nal familia extensa se pueden dar tareas útiles casi todos los impedidos. Pero a medi​da que más familias se desplazan de las re​giones rurales hacia los centros urbanos, que se produce la mecanización y comercializa​ción de la agricultura, que las transacciones monetarias sustituye al sistema de trueque y que la institución de la familia extensa se desintegra, se agudiza la falta de oportuni​dades de trabajo para los impedidos. Los que viven en los barrios pobres de las ciu​dades enfrentan una fuerte competencia al buscar empleo y no hay muchas otras acti​vidades económicamente productivas. Mu​chos de los impedidos de estas zonas se ven forzados a la inacción y pasan a ser depen​dientes; otros han de recurrir a la mendici​dad.

3. Cuestiones sociales

71.   La plena capacitación en las unida​des básicas de la sociedad —esto es, la fa​milia, el grupo social y la comunidad— es un aspecto esencial de la experiencia huma​na. El derecho a iguales oportunidades de participación está consagrado en la Decla​ración Universal de los Derechos Humanos, y se debe aplicar a todas las personas, sin excluir a las afectadas por incapacidades. Pe​ro, en realidad, se suele negar a los impedi​dos la oportunidad de participar plenamen​te en las actividades del sistema sociocultu​ral en que viven. La exclusión se manifiesta en barreras físicas y sociales nacidas de la ignorancia, la indiferencia y el temor.

72.    Con frecuencia, las actitudes y los hábitos llevan a la exclusión de los impedi​dos de la vida social y cultural. La gente tien​de a evitar el contacto y la relación perso​nal con los impedidos. A muchos de ellos, la extensión de los prejuicios y de la discri​minación de que son objeto, y la medida en que se les excluye de la relación social nor​mal, les causa problemas sicológicos y so​ciales.

73.    Es muy frecuente que el personal profesional o de otra clase que atiende a los impedidos no se dé cuenta de la participa​ción que pueden tener los impedidos en la vida social normal y, por consiguiente, no ayuden a integrarlos en otros grupos socia​les.

74.    Debido a estas barreras, suele ser di​fícil o imposible que los impedidos tengan relaciones estrechas e íntimas con otras per​sonas. Es frecuente que las personas califi​cadas de «incapacitadas» queden al margen del matrimonio y la paternidad, incluso cuando no existe una limitación funcional al respecto. Actualmente se reconoce cada vez más que los afectados de incapacidades mentales necesitan de las relaciones perso​nales y sociales, incluso de las sexuales.

75.    Muchas personas incapacitadas no sólo están excluidas de la vida social normal de sus comunidades sino que, de hecho, es​tán confinadas en instituciones. Si bien las antiguas colonias de leprosos han sido eli​minadas en gran medida y los manicomios no son tan numerosos como antes, hay to​davía demasiadas personas que están inter​nadas aunque su condición no lo justifica.

76.     Muchos impedidos quedan excluidos de la participación activa en la sociedad de​bido a barreras físicas, por ejemplo; las puertas demasiado estrechas para que pase una silla de ruedas; escaleras y peldaños de edificios, autobuses, trenes y aviones que no pueden utilizar; teléfonos e interruptores de luz colocados fuera de su alcance; servicios higiénicos que no pueden utilizar. También se ven excluidos por otras clases de barre​ras, como en la comunicación oral cuando se pasan por alto las necesidades de las per​sonas con deficiencias auditivas o en la in​formación escrita cuando se ignoran las ne​cesidades de los que padecen deficiencias vi​suales. Estas barreras son el resultado de la ignorancia y la despreocupación; existen, aunque muchas de ellas podrían evitarse sin mucho costo mediante una planificación cui​dadosa. Aunque en algunos países existen le​yes especiales y se han realizado campañas de educación pública para eliminar tales obs​táculos, el problema sigue siendo crucial.

77.   Por lo general, los servicios e ins​talaciones existentes y las medidas socia​les adoptadas para la prevención de defi​cientes, la rehabilitación de los impedidos y su integración en la sociedad están estre​chamente relacionados con el interés y la posibilidad de los gobiernos y la sociedad para destinar recursos, ingresos y servicios a los grupos desfavorecidos de la pobla​ción.

E.
LAS INCAPACIDADES Y EL NUEVO ORDEN ECONÓMICO INTERNACIONAL

78.   La transferencia de recursos y tec​nología desde los países desarrollados hacia los países en desarrollo, como se prevé den​tro del marco del nuevo orden económico internacional, así como otras disposiciones encaminadas a fortalecer la economía de los países en desarrollo, serían, de aplicarse, be​neficiosas para la población de esos países, incluidos los impedidos. El fortalecimiento de la economía de los países en desarrollo, particularmente de sus zonas rurales, gene​raría nuevas oportunidades de empleo para los impedidos, amén de los recursos nece​sarios para apoyar las medidas de preven​ción, rehabilitación y equiparación de opor​tunidades. La transferencia bien dirigida de tecnología adecuada podría conducir al de​sarrollo de industrias especializadas en la pro​ducción en serie de dispositivos y ayudas des​tinados a paliar los efectos de las deficien​cias físicas, mentales o sensoriales.

79.   En la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Na​ciones Unidas para el Desarrollo (7) se dice que se deberán hacer esfuerzos especiales pa​ra integrar a los impedidos en el proceso de desarrollo, y que resulta indispensable que se adopten para ello medidas de prevención, rehabilitación y equiparación de oportuni​dades. La acción en ese sentido habrá de for​mar parte de un esfuerzo más general para movilizar todos los recursos humanos en fa​vor del desarrollo. Los cambios en el orden económico internacional deben ir acompa​ñados de cambios en los países para lograr la participación plena de todos los grupos de población marginados.

F. CONSECUENCIAS DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL

80.    En la medida en que los esfuerzos de desarrollo logran mejorar las condiciones de nutrición, educación, vivienda y sanidad, y proporcionar una atención sanitaria prima​ria adecuada, mejoran grandemente las pers​pectivas de prevenir las deficiencias y de tra​tar las incapacidades. Los progresos en este sentido pueden también facilitarse mucho en esferas tales como las siguientes:

a)
Capacitación de personal en esferas generales tales como las asistencia social, la salud pública, la medicina, la enseñanza y la rehabilitación profesional;

b)    Mejoramiento de las capacidades de producción local de los apartados y equipos que los impedidos necesitan;

c)
Establecimiento de servicios sociales, sistemas de seguridad social, cooperativas y programas de asistencia mutua a nivel na​cional y comunitario;

d)    Orientación profesional y servicios preprofesionales apropiados así como ma​yores oportunidades de empleo para los im​pedidos.

81.  Mientras que el desarrollo económi​co origina modificaciones en cuanto a la magnitud y la distribución de la población, cambios de estilo de vida y transformacio​nes de las estructuras y relaciones sociales, los servicios para resolver los problemas hu​manos no se mejoran ni se amplían en ge​neral con la rapidez suficiente. Estos dese​quilibrios entre el desarrollo económico y el social complican las dificultades que entra​ña la integración de los impedidos en sus co​munidades.

III.  Propuestas para la ejecución del Programa de Acción Mundial para los Impedidos

A.INTRODUCCIÓN

82.   Los objetivos del Programa de Ac​ción Mundial para los Impedidos consisten en promover medidas eficaces para la pre​vención de incapacidades, la rehabilitación y el logro de los objetivos de «plena partici​pación» de los impedidos en la vida social y el desarrollo y de «igualdad». Al aplicar el Programa de Acción Mundial, ha de pres​tarse la debida atención a la situación espe​cial de los países en desarrollo y, en parti​cular, a la de los menos adelantados entre ellos. La inmensidad de las tareas de mejo​rar las condiciones de vida de toda la pobla​ción, y la escasez general de los recursos, hacen que el logro de los objetivos del Progra​ma de Acción Mundial resulte más difícil en estos países. Al mismo tiempo, debe reco​nocerse que la aplicación del Programa de Acción Mundial contribuirá de por si al pro​ceso de desarrollo mediante la movilización de todos los recursos humanos y la partici​pación plena de toda la población. Aunque algunos países hayan iniciado o realizado ya algunas de las medidas recomendadas en el Programa, es necesario hacer más. Esto se aplica también a los países que tienen un ni​vel de vida general elevado.

83.   Como la situación de los impedidos está estrechamente relacionada con el desa​rrollo general a nivel nacional, la solución de sus problemas en los países en desarrollo depende en medida muy grande de la crea​ción de condiciones internacionales adecua​das para un desarrollo socioeconómico más rápido de esos países. En consecuencia, el establecimiento del nuevo orden económico internacional es de importancia directa pa​ra el logro de los objetivos del Programa. Es muy fundamental que la corriente de re​cursos hacia los países en desarrollo se aumente de manera considerable, con arre​glo a lo acordado en la Estrategia Interna​cional del Desarrollo para el Tercer Dece​nio de las Naciones Unidas para el Desa​rrollo.

84.   El logro de estos objetivos exigirá una estrategia mundial plurisectorial y plu​ridisciplinaria para la aplicación combina​da y coordinada de la política y las medidas pertinentes a la equiparación de oportuni​dades para los impedidos, los servicios efi​caces de rehabilitación y las medidas de pre​vención.

85.   Deberá consultarse a los impedidos y a sus organizaciones en posteriores etapas del Programa de Acción Mundial y en la eje​cución de éste. Con este fin, debe hacerse cuanto sea posible para alentar la formación de organizaciones de impedidos a nivel lo​cal, nacional, regional e internacional. Su singular experiencia, derivada de sus viven​cias, puede hacer aportaciones considerables a la planificación de programas y servicios para los impedidos. Al expresar su opinión sobre los asuntos, presentan puntos de vis​ta muy ampliamente representativos de to​dos los intereses de los impedidos. Su reper​cusión sobre las actitudes públicas justifica que se les consulte, y, en cuanto fuerza que propicia el cambio, tienen influencia apre​ciable para que las cuestiones de la incapa​cidad se conviertan en una elevada priori​dad. Los propios impedidos han de ejercer una influencia sustantiva para decidir la efi​cacia de las políticas, programas y servicios concebidos en beneficio suyo. Deben hacerse esfuerzos especiales para lograr la participa​ción de las personas que adolecen de defi​ciencias mentales en este proceso.

B. MEDIDAS NACIONALES

86.  El Programa de Acción Mundial se ha concebido para todas las naciones. Sin embargo, el plazo de ejecución y la selección de determinados aspectos para su aplicación prioritaria variarán entre unas naciones y otras según la situación actual y sus limita​ciones de recursos, grado de desarrollo socioeconómico, tradiciones culturales y capa​cidad para formular y ejecutar las medidas previstas en el Programa.

87.    A los Gobiernos nacionales incum​be la responsabilidad última de la aplicación de las medidas que se recomiendan en este apartado. Sin embargo, dadas las diferen​cias constitucionales entre paises, las auto​ridades locales y otras entidades de los sec​tores público y privado estarán llamadas a aplicar las medidas nacionales contenidas en el Programa de Acción Mundial.

88.   Los Estados Miembros deben iniciar urgentemente programas nacionales a largo plazo para lograr los objetivos del Progra​ma de Acción Mundial; esos programas de​ben ser parte integrante de la política gene​ral de desarrollo socioeconómico de la na​ción.

89.   Los asuntos referentes a los impedi​dos deben tratarse en el contexto general apropiado, y no separadamente. Cada mi​nisterio u otra entidad, del sector público o del sector privado, que esté encargado de un ámbito determinado o actué dentro de él, de​be asumir responsabilidad de los asuntos re​ferentes a personas impedidas comprendidos en su esfera de competencia. Los gobiernos han de establecer un centro de coordinación (por ejemplo una comisión, comité u otro órgano de ámbito nacional) para examinar y vigilar las actividades de los diversos mi​nisterios, de otros organismos públicos y de las organizaciones no gubernamentales, re​lativas al Programa de Acción Mundial. En cualquier mecanismo que se establezca de​ben participar todos los interesados, inclui​das las organizaciones de impedidos. Ese órgano debe tener acceso a las entidades nor​mativas de más alto nivel.

90.    Para aplicar el Programa de Acción Mundial, es preciso que los Estados Miem​bros tomen las disposiciones necesarias para:

a)
Planificar, organizar y financiar ac​tividades a cada nivel;

b)    Crear, mediante la legislación adecua​da, las bases jurídicas y los poderes necesa​rios para la adopción de medidas tendentes al logro de los objetivos;

c)
Proporcionar oportunidades median​te la eliminación de barreras a la plena par​ticipación;

d)   Ofrecer servicios de rehabilitación mediante la prestación de asistencia social, nutricional, médica, docente y de orientación y formación profesional, así como ayudas técnicas, a los impedidos;

e)
Establecer o movilizar organizaciones públicas y privadas pertinentes para los im​pedidos
f)     Prestar apoyo a la creación y desarrollo de organizaciones de impedidos;

g)   Preparar información relativa a las cuestiones que forman parte del Programa de Acción Mundial y difundirla entre todos los elementos de la población, inclusive las personas con incapacidades y sus familiares;

h)    Promover la educación pública a fin de conseguir una comprensión amplia de las cuestiones clave del Programa de Acción Mundial y su ejecución;

i)
     Facilitar la investigación sobre asun​tos relacionados con el Programa de Acción Mundial;

j)
     Promover la asistencia y la coopera​ción técnicas respecto al Programa de Ac​ción Mundial;

k)    Facilitar la participación de los impe​didos y de sus organizaciones en las decisio​nes relacionadas con el Programa de Acción Mundial.

l.
Participación de los impedidos en la adopción de decisiones

91.  Los Estados Miembros deberían in​crementar su asistencia a las organizaciones de impedidos y ayudarlas a organizar y coor​dinar la representación de los intereses e in​quietudes de los impedidos.

92.  Los Estados Miembros deben pro​curar y estimular activamente y por todos los medios posibles el desarrollo de organi​zaciones que representen a los impedidos o formadas por ellos. En muchos países exis​ten organizaciones de personas impedidas, en cuya composición y órganos directivos ejercen influencia decisiva los mismos impe​didos, o en algunos casos sus familias. Mu​chas de ellas no tienen medios de ejercer in​fluencia y luchar por sus derechos.

93.  Los Estados Miembros deben esta​blecer contactos directos con tales organiza​ciones y proporcionarles conductos para que puedan ejercer influencia sobre las políticas y decisiones gubernamentales en todas las es​feras que les conciernan. Los Estados Miem​bros deben prestar el apoyo financiero que a ese efecto sea necesario a las organizacio​nes de personas impedidas.

94.   Las organizaciones y otras entidades a todos los niveles deben velar por que las personas impedidas puedan participar en sus actividades en la medida más amplia posible.

2.
Prevención de la deficiencia, la incapacidad y la minusvalidez

95.   La tecnología para prevenir y supe​rar la mayoría de las incapacidades existe y se va perfeccionando, pero no siempre se uti​liza plenamente. Los Estados Miembros de​ben tomar medidas apropiadas para la pre​vención de deficiencias e incapacidades y asegurar la divulgación de los conocimien​tos y la tecnología pertinentes.

96.   Se requieren programas coordinados de prevención a todos los niveles de la so​ciedad. Estos programas deben comprender:

a)
Sistemas de atención primaria de la salud, basados en la comunidad, que lleguen a todos los segmentos de la población, par​ticularmente en las zonas rurales y en los ba​rrios pobres de las ciudades;

b)    Atención y asesoramiento sanitarios maternoinfantiles eficaces, así como aseso​ramiento sobre planificación de la familia y la vida familiar;

c)
Educación sobre nutrición y asisten​cia en la obtención de una dieta apropiada, especialmente para madres y niños, inclui​da la producción y utilización de alimentos ricos en vitaminas y otras nutrieres;

d)     Vacunación contra enfermedades contagiosas, en consonancia con los objeti​vos del Programa Ampliado de Inmuniza​ción de la Organización Mundial de la Sa​lud;

e)
Un sistema para descubrir temprana​mente las deficiencias y lograr una pronta intervención;

f)
      Reglamentos sanitarios y programas de capacitación para la prevención de acci​dentes en el hogar, en el lugar de trabajo, en carretera y en actividades recreativas;

g)   Adaptación de los puestos de traba​jo, del equipo y del medio laboral, y esta​blecimiento de programas de salud profesio​nal, para impedir que se produzcan incapa​cidades o enfermedades profesionales y su exacerbación;

b)    Medidas de lucha contra el uso im​prudente de medicamentos, drogas, alcohol, tabaco y otros estimulantes o depresivos, a fin de prevenir la incapacidad relacionada con las drogas, en particular entre los niños en edad escolar y las personas de edad. Tam​bién tiene especial importancia el efecto que el consumo imprudente de estas sustancias por mujeres encintas puede tener sobre los niños en gestación;

i)
      Actividades de educación y sanitarias que ayuden a la gente a lograr estilos de vi​da que proporcionen un máximo de defen​sa contra las causas de deficiencias;

j)
      Una educación sostenida del público y los profesionales, así como campañas de información pública respecto a programas de prevención de incapacidades;

k)     Una formación apropiada para per​sonal médico, paramédico y de otra índole que pueda tener que atender lesionados en casos de emergencia;

l)     Medidas preventivas incorporadas en la formación de los funcionarios de exten​sión rural para ayudar a reducir la inciden​cia de incapacidades;

m)   Capacitación profesional bien orga​nizada y formación práctica en el empleo pa​ra los trabajadores con miras a prevenir ac​cidentes en el trabajo e incapacidades de di​versos grados. Debe prestarse atención al he​cho de que en los países en desarrollo se uti​liza a menudo tecnología anticuada. En muchos casos se, transfiere tecnología anti​gua desde los países industrializados hacia los países en desarrollo. La tecnología anti​gua, inapropiada para las circunstancias de los países en desarrollo, junto con una ca​pacitación insuficiente y una protección en el trabajo deficiente, contribuye a que aumenten el número de accidentes en el tra​bajo y las incapacidades.

3. Rehabilitación

97.   Los Estados Miembros deben desa​rrollar y asegurar la prestación de los servi​cios de rehabilitación necesarios para la rea​lización de los objetivos del Programa de Ac​ción Mundial.

98.  Se alienta a los Estados Miembros a que proporcionen a todos las personas la atención médica y los servicios conexos ne​cesarios para eliminar o reducir los efectos incapacitantes de las deficiencias.

99.  Esto incluye la prestación de los ser​vicios sociales, de nutrición, médicos y de formación profesional necesarios para po​ner a los impedidos en condiciones de alcan​zar un nivel óptimo de actuación. Según las circunstancias que se den en cuanto a la dis​tribución de la población, ubicación geográ​fica y nivel de desarrollo, esos servicios pue​den proporcionarse mediante:
a)
Personal radicado en la comunidad;

b)    Servicios generales de salud, enseñan​za, asistencia social y formación profesio​nal;

c)
Otros servicios especializados para los casos en que las entidades generales no pue​dan proporcionar los servicios necesarios.

l00.   Los Estados Miembros deben pro​curar que esté disponibles ayudas y otros me​dios mecánicos apropiados a la situación lo​cal para todas las personas a quienes sean indispensables desde el punto de vista de su actuación social y de su independencia. Es necesario asegurar el suministro de ayudas técnicas durante el proceso de rehabilitación, y después de terminado. También se necesi​tan servicios de reparación ulterior y susti​tución de las ayudas que hayan quedado an​ticuadas.

101.  Es necesario procurar que los im​pedidos que necesitan tal equipo dispongan de los recursos financieros y las oportuni​dades concretas para obtenerlos y aprender a usarlos. Deben suprimirse los derechos de importación u otras procedimientos que obs​taculicen la pronta disponibilidad de la ayu​das técnicas y los materiales que no se pue​den fabricar en el país y deben obtenerse de otros países. Es importante apoya la produc​ción local de ayudas apropiadas a las cir​cunstancias tecnológicas, sociales y econó​micas en que se utilizarán. El desarrollo y la producción de ayudas técnicas deben se​guir el desarrollo tecnológico general de un país determinado.

102.  A fin de estimular la producción y el desarrollo locales de ayudas técnicas, los Estados Miembros deben considerar la po​sibilidad de establecer centros nacionales, en​cargados de apoyar esos adelantos locales. En muchos casos, las escuelas especiales, ins​titutos de tecnología, etc. ya existentes po​drían servir de base para esto . A este respec​to debe tomarse en consideración la coope​ración regional.

103.  Se alienta a los Estados Miembros a que incluyan dentro del sistema general de servicios sociales, personal competente pa​ra proporcionar los servicios de asesoramien​to y de otro tipo que se requieran para aten​der los problemas de los impedidos y de sus familiares.

104.  Cuando lo recursos del sistema ge​neral de servicios sociales no basten para sa​tisfacer estas necesidades, podrían propor​cionarse servicios especiales mientras mejo​ra la calidad del sistema general.

105.  En el marco de los recursos dispo​nibles,. se exhorta a los Estados Miembros a que tomen las medidas especiales que se​na necesarias para lograr la prestación y ple​na utilización de los servicios que requieren los impedidos que viven en zonas rurales y en barrios pobres y de tugurios.

106.  No conviene separar a los impedi​dos de sus familias y comunidades. El siste​ma de servicios debe tener en cuenta los pro​blemas de transporte y comunicación; la ne​cesidad de servicios sociales, sanitarios y do​centes de apoyo; la existencia de condicio​nes de vida primitiva y a menudo peligrosas y, especialmente, en algunos barrios pobres de las ciudades, la existencia de barreras so​ciales que pueden impedir que algunas per​sonas busquen o acepten servicios. Los Es​tados Miembros deben velar por que esos servicios se distribuyan equitativamente en​tre todos los grupos de la población en to​das la zonas geográficas conforme a las ne​cesidades.

107. En muchos países se han desaten​dido en particular los servicios sanitarios y sociales destinados a los enfermos mentales. La atención psiquiátrica de los enfermos men​tales debe ir acompañada de la prestación de apoyo y orientación social a estas perso​nas y a sus familias, que con frecuencia su​fren un estado de tensión especial. Donde se dispone de tales servicios, disminuye la duración de la estancia y la probabilidad de un nuevo internamiento en la institución. En los casos en que las personas mentales retar​dadas adolecen también de problemas cau​sados por la enfermedad mental, se requie​ren medidas para que el personal sanitario conozca las diversas necesidades relaciona​das con el retardo.

4.
Equiparación de oportunidades

a) Legislación

108.   Los Estados Miembros deben asu​mir la responsabilidad de que se ofrezcan a

los impedidos iguales oportunidades que a otros ciudadanos.

109.  Los Estados Miembros deben adoptar las medidas necesarias para elimi​nar cualesquiera prácticas discriminatorias con respecto a la incapacidad.

110.   En la formulación de leyes nacio​nales sobre derechos humanos, y con respec​to a los comités nacionales u organismos na​cionales de coordinación similares que se ocupen de problemas de incapacidad, debe prestarse particular atención a las condicio​nes que puedan menoscabar la capacidad de las personas impedidas de ejercer los derechos y libertades garantizadas a sus conciu​dadanos.

111.  Los Estados Miembros deben pres​tar atención a determinados derechos, tales como los derechos a la educación, al traba​jo, a la seguridad social y a la protección contra tratos inhumanos o degradantes, y examinar esos derechos desde la perspecti​va de los impedidos.

b) Medio físico

112.  Los Estados Miembros deben es​forzarse para que el medio físico sea accesi​ble para todos, inclusive las personas con di​versos tipos de incapacidad, según se espe​cifica en el párrafo 8 del presente docu​mento.

113.  Los Estados Miembros han de adoptar una política de tener en cuenta los aspectos de accesibilidad en la planificación de asentimientos humanos, inclusive los programas en las zonas rurales de los países en desarrollo.

114.   Se aconseja a los Estados Miem​bros que adopten políticas que garanticen a los impedidos el acceso a todos los nuevos edificios e instalaciones públicos, viviendas públicas y sistemas de transporte público. Además, se han de adoptar medidas que es​timulen el acceso a edificios, instalaciones, viviendas y transportes públicos existentes, siempre que sea posible, especialmente apro​vechando las renovaciones.

115.  Vida independiente. Los Estados Miembros deben fomentar la prestación de servicios de apoyo a fin de permitir que los impedidos vivan en la comunidad con la ma​yor independencia posible. De esa manera se asegurarán de que las personas con inca​pacidades tengan la oportunidad de organi​zar y administrar esos servicios para ellos mismos, como ahora se hace en algunos países.

c) Mantenimiento del ingreso y seguridad social

116.  Todos los Estados Miembros deben procurar incluir en sus sistemas jurídicos y reglamentarios disposiciones que comprendan los objetivos generales y de apoyo in​cluidos en el Programa de Acción Mundial relativos a seguridad social.

117.  Los Estados Miembros deben es​forzarse por asegurar a los impedidos igual​dad de oportunidades para obtener todas las formas de ingreso, mantenimiento del ingre​so y seguridad social. Esa distribución debe hacerse de manera ajustada al sistema eco​nómico y al grado de desarrollo de cada Es​tado Miembro.

118.  Si existen sistemas de seguridad so​cial, seguro social y otros semejantes para toda la población, deben someterse a exa​men para asegurarse de que proporcionan prestaciones y servicios de prevención, reha​bilitación y equiparación de oportunidades adecuados para los impedidos y sus familia​res y que las normas que rigen para esos sis​temas, ya se apliquen a los apostantes o a los beneficiarios de éstos, no excluyen a di​chas personas ni discriminan contra ellas. El establecimiento y desarrollo de un sistema público de atención social y de seguridad in​dustrial y protección de la salud constituyen requisitos previos esenciales para alcanzar las metas fijadas.

119.  Deben adoptarse mecanismos fácil​mente accesibles que permitan a los impe​didos y a sus familiares apelar, ante una ins​tancia imparcial, de las decisiones que afec​ten a sus derechos y prestaciones en esta ma​teria.

d) Educación y formación

120.  Los Estados Miembros deben adoptar políticas que reconozcan los dere​chos de los impedidos a la igualdad de opor​tunidades de educación con los demás. La educación de los impedidos debe, en la me​dida de lo posible, efectuarse dentro del sis​tema escolar general. La responsabilidad de su educación debe incumbir a las autorida​des de educación, y las leyes relativas a edu​cación obligatoria deben incluir a los niños de todos los niveles de incapacidad, inclusi​ve los más gravemente incapacitados.

121.  Los Estados Miembros deben de​jar margen para una mayor flexibilidad en la aplicación de reglamentos respecto a edad de admisión y a promoción de los niños de una clase a otra, como también a la toma de exámenes en lo que respecta a los estu​diantes impedidos.

122.  Deben seguirse criterios básicos en el establecimiento de servicios de educación para niños y adultos impedidos. Tales servi​cios deben tener las características siguientes:
a)
Deben ser individualizados, esto es, basados en las necesidades evaluadas y re​conocidas mutuamente por las autoridades, los administradores, los padres y los propios estudiantes impedidos y han de conducir a metas de estudios y objetivos a corto plazo claramente formulamos, que se examinen y, cuando sea necesario, se revisen a intervalos;

b)  Deben ser localmente accesibles, es​to es, estar situados a una distancia de viaje razonable del hogar o residencia del alum​no, excepto en circunstancias especiales;

c)  Deben ser totales, esto es, deben ser​vir a todas las personas que tengan necesi​dades especiales, independientemente de su edad o grado de incapacidad, y de modo que ningún niño de edad escolar quede excluido del acceso a la educación por motivos de la gravedad de su incapacidad ni reciba servi​cios de educación considerablemente inferio​res a los que disfrutan los demás estudiantes;

d)  Deben ofrecer una gama de opciones compatible con la variedad de necesidades especiales de una comunidad dada.

123.  La integración de los niños impe​didos en el sistema general de educación exi​ge planificación de todas las partes intere​sadas.

124.  Si, por algunos motivos, las insta​laciones del sistema escolar general son ina​decuadas para algunos niños impedidos, en​tonces puede proporcionarse educación a es​tos niños por períodos apropiados en insta​laciones especiales. La calidad de esta edu​cación especial debe ser igual a la del sistema escolar general y estar estrechamente vincu​lada a éste.

125.  Es fundamental la participación de los padres en todos los niveles del proceso de educación. Los padres deben recibir el apoyo necesario para proporcionar al niño impedido un ambiente familiar tan normal como sea posible. Es necesario formar per​sonal que colabore con los padres de niños impedidos.

126.  Los Estados Miembros deben pre​ver la participación de los impedidos en los programas de educación para adultos, con especial atención a las zonas rurales.

127.  Cuando las instalaciones y servicios de los cursos ordinarios de educación para adultos no sean adecuados para satisfacer las necesidades de algunas personas impedidas, pueden ser necesarios cursos o centros de formación especiales hasta que se modifi​quen los programas ordinarios. Los Estados Miembros deben ofrecer a los impedidos po​sibilidades de continuar su educación a ni​vel universitario.

e) Empleo

128.  Los Estados Miembros deben adoptar una política y disponer de una es​tructura auxiliar de servicios para que los im​pedidos de las zonas urbanas y rurales go​cen de iguales oportunidades de empleo pro​ductivo y remunerado en el mercado labo​ral abierto. Debe prestarse especial atención al empleo en el medio rural y a la produc​ción de herramientas y de equipo adecuados.

129.  Los Estados Miembros pueden apoyar la integración de las personas impe​didas en el mercado laboral abierto mediante diversas medidas, tales como planes de cuo​tas con incentivos, empleos reservados o de​signados, préstamos o donaciones para pe​queñas empresas y cooperativas, contratos exclusivos o derechos de producción priori​taria, excepciones impositivas, adquisiciones preferencias u otros tipos de asistencia téc​nica o financiera a empresas que emplean a trabajadores impedidos. Los Estados Miem​bros deben apoyar el desarrollo de ayudas técnicas y facilitar el acceso de los impedi​dos a las ayudas y a la asistencia que necesi​ten para realizar su trabajo.

130.  Sin embargo, la política y las es​tructuras de apoyo no deben limitar las opor​tunidades de empleo y no deben obstaculi​zar la vitalidad del sector privado de la eco​nomía. Los Estados Miembros deben seguir en condiciones de adoptar una variedad de medidas en respuesta a sus situaciones inter​nas.

131.   Debe existir una cooperación mu​tua a nivel central y a nivel local entre las DECLARACIONES, CONVENIOS E INFORMES INTERNACIONALES organizaciones estatales, de empleadores y de trabajadores a fin de desarrollar una es​trategia conjunta y adoptar medidas conjun​tas con miras a garantizar más y mejores oportunidades de empleo para los impedi​dos. Esa cooperación puede referirse a po​líticas de contratación, medidas para mejo​rar el ambiente de trabajo a fin de prevenir lesiones o daños que ocasionen incapacidad, medidas para la rehabilitación de trabajado​res que hayan resultado lesionados en el tra​bajo, por ejemplo, adaptando a sus necesi​dades los lugares de trabajo y las tareas.

132.  Estos servicios deben comprender evaluación y orientación profesional, capa​citación profesional, inclusive en talleres de capacitación, colocación en empleos y segui​miento. Debe establecerse empleo protegi​do para aquellos que, debido a necesidades especiales o incapacidad particularmente grave, no puedan hacer frente a las exigen​cias del empleo competitivo. Tales medidas pueden tomar la forma de talleres de pro​ducción, trabajo en el hogar y planes de autoempleo, así como el empleo de peque​ños grupos de personas gravemente incapa​citadas en condiciones protegidas dentro de la industria competitiva.

133.  Cuando actúen como empleadores, los gobiernos centrales y locales deben pro​mover el empleo de los impedidos en el sec​tor público. Las leyes y los reglamentos no deben crear obstáculos al empleo de los im​pedidos.

f) Recreación

134.  Los Estados Miembros deben pro​curar que. los impedidos tengan las mismas oportunidades para participar en activida​des recreativas que los demás ciudadanos. Esto supone la posibilidad de utilizar restau​rantes, cines, teatros, bibliotecas, etc., así co​mo lugares de vacaciones, estadios deporti​vos, hoteles, playas y otros sitios de recrea​ción. Los Estados Miembros deben adoptar medidas para eliminar todos los obstáculos en este sentido. Las autoridades de turismo, agencias de viajes, hoteles, organizaciones voluntarias y otras entidades que intervienen en la organización de actividades recreativas u oportunidades de viaje deben ofrecer sus servicios a todos, y no discriminar contra los impedidos. Esto quiere decir, por ejemplo, agregar información sobre accesibilidad a la información normal que ofrecen al público.

g) Cultura

135. Los Estados Miembros deben pro​curar que los impedidos tengan la oportu​nidad de utilizar al máximo sus posibilida​des creadoras, artísticas e intelectuales, no sólo para su propio beneficio sino también para el enriquecimiento de la comunidad. Con este objeto, debe asegurarse el acceso a las actividades culturales. Si es necesario, deben adoptarse arreglos especiales para sa​tisfacer las necesidades de las personas que tengan deficiencias mentales o sensoriales . Esto podría incluir ayudas de comunicación para los sordos, literatura en braille y case​tes para los deficientes visuales y material de lectura adaptado a la capacidad mental del individuo. La esfera de las actividades cul​turales comprende la danza, la música, la li​teratura, el teatro y las artes plásticas.

h) Religión

136. Deben adoptarse medida para que los impedidos tengan la oportunidad de be​neficiarse plenamente de las actividades re​ligiosas que estén disponibles para la comu​nidad. De esta manera, debe hacerse posi​ble la plena participación de los impedidos en dichas actividades.

i) Deportes

137. Se reconoce cada vez más la impor​tancia de los deportes para los impedidos. Por lo tanto, los Estados Miembros deben estimular todas la formas de actividades de​portivas de los impedidos, entre otros me​dios, mediante el suministro de instalacio​nes adecuadas y la organización apropiada de tales actividades.

5. Acción comunitaria

138. Los Estados Miembros deben con​ceder alta prioridad al suministro de información, capacitación y asistencia financie​ra a las comunidades locales para el desa​rrollo de programas que alcancen los obje​tivos del Programa de Acción Mundial.

139. Deben adoptarse disposiciones para fomentar y facilitar la colaboración entre co​munidades locales y el intercambio de infor​mación y experiencia. Un gobierno que re​ciba asistencia técnica o cooperación técni​ca internacionales en asuntos relacionados con las incapacidades, deben procurar que los beneficios y resultados de esa asistencia lleguen a las comunidades que más lo nece​siten.

140. Es importante suscitar la participa​ción activa de organismos de gobierno lo​cal, entidades y organizaciones comunitarias tales como: grupos de ciudadanos, sindica​tos, organizaciones femeninas, organizacio​nes de consumidores, clubes de servicio, en​tidades religiosas, partidos políticos y aso​ciaciones de padres de familia. Cada comu​nidad podrá designar un órgano apropiado, en el que las organizaciones de impedidos pudiesen tener influencia, para que sirviera de punto de concentración de la comunidad y coordinación a fin de movilizar recursos e iniciar medidas.

6. Formación profesional

141. Todas las autoridades responsables del desarrollo y prestación de los servicios a los impedidos deben dedicar atención a las cuestiones de personal, especialmente a las de contratación y capacitación.

142. Son de vital importancia la capa​citación del personal de servicios centrados en la comunidad para la detección tempra​na de deficiencias, la prestación de atención primaria, la remisión a servicios apropiados y las medidas de seguimiento, así como la capacitación de grupos médicos y de otro personal en los centros de internamiento. Siempre que sea posible, todo ello debe in​tegrarse en servicios conexos tales como la atención primaria de salud, las escuelas y los programas de desarrollo comunitario. Los Estados Miembros deben desarrollar e inten​sificar cursos para médicos en que se pon​gan de relieve las incapacidades que puede producir el empleo indiscriminado de fárma​cos. Debe restringirse la venta de específi​cos cuyo uso incontrolado pueda crear a la larga riesgos para la salud personal y pú​blica.

143. Para que los servicios relacionados con las incapacidades mentales y físicas al​cancen a un creciente número de impedidos, que todavía no cuentan con tales servicios, es necesario prestarlos por conducto de di​versos tipos de trabajadores sanitarios y so​ciales en las comunidades locales. Algunas de sus actividades se relacionan ya con la prevención y los servicios para los impedi​dos. Estos trabajadores necesitarán orienta​ción e instrucción especiales, por ejemplo, acerca de medidas y técnicas sencillas de re​habilitación para uso de los impedidos y sus familias. La orientación la pueden dar los asesores en cuestiones de rehabilitación a ni​vel de comunidad local o de distrito, según sea la zona que éstos abarquen. Será preci​sa una capacitación especial para los profe​sionales a nivel periférico que se encargarán de vigilar los programas locales para los im​pedidos y de mantener contacto con los ser​vicios de rehabilitación y de otra índole de que se disponga en la región.

144. Los Estados Miembros deben pro​curar que los trabajadores comunitarios re​ciban, además de conocimientos teóricos y prácticos especializados, información deta​llada sobre las necesidades sociales, de nu​trición, médicas, de enseñanza y de forma​ción profesional de los impedidos. Los tra​bajadores comunitarios, dotados de la ade​cuada formación y dirección, pueden pro​porcionar la mayoría de servicios que necesitan los impedidos y pueden ser una va​liosa ayuda para solucionar los problemas de escasez de personal. Su capacitación de​be comprender información apropiada so​bre tecnología de anticonceptivos y planifi​cación de la familia. Los trabajadores vo​luntarios también pueden prestar servicios muy útiles y apoyo en otras formas. Debe hacerse mayor hincapié en aumentar los co​nocimientos, las capacidades y las respon​sabilidades de quienes ya están proporcio​nando otros servicios en la comunidad en es​feras conexas, como maestros, trabajadores sociales, auxiliares profesionales de los ser​vicios sanitarios, administradores, planifica​dores gubernamentales, líderes comunitarios, religiosos y asesores en cuestiones de familia. Deberá procurarse que las personas que trabajen en programas de servicios pa​ra impedidos comprendan las razones y la importancia de recabar, estimular y favore​cer la plena participación de los impedidos y de sus familias en la adopción de decisio​nes relativas a la atención, tratamiento, re​habilitación y disposiciones ulteriores en cuento a condiciones de vida y empleo.

145. La formación especial de maestros constituye una esfera dinámica y siempre que sea posible debe tener lugar en el país don​de la educación haya de emplearse, o al me- ​nos en los lugares donde el entorno cultural y el grado de desarrollo no sean demasiado distintos.

146. Para que la integración tenga éxi​to es menester que se establezcan programas apropiados de formación de maestros, tan​to regulares como especiales. Estos progra​mas deben ser reflejo del concepto de la edu​cación integrada.

147. En la formación de maestros espe​ciales es importante que se abarque una ga​ma tan amplia como sea posible, dado que en muchos países en desarrollo el maestro especial hará las veces de un equipo multi​disciplinario. Cabe observar que no siempre es menester o conveniente un alto grado de preparación, y que en su gran mayoría el personal tiene estudios de nivel intermedio o inferior.

7. Información y educación pública

148. Los Estados Miembros deben alen​tar un amplio programa de información pú​blica sobre los derechos, las contribuciones y las necesidades insatisfechas de los impe​didos, que llegue a todos los interesados y al público en general . A este respecto debe darse importancia especial al cambio de ac​titudes.

149. Deben formularse directrices, en consulta con las organizaciones de impedi​dos, para estimular a los medios de infor​mación a ofrecer una imagen comprensiva y exacta, así como la representación e infor​mes ecuánimes, sobre las incapacidades y los impedidos, en la radio, la televisión, el ci​ne, la fotografía y la palabra impresa. Un elemento fundamental de esas directrices sería que los impedidos estuviesen en situación de presentar sus problemas al público por ellos mismos y sugerir la forma de resolver​los. Ha de estimularse la inclusión de infor​mación sobre las realidades de las incapaci​dades en los planes de estudios para la for​mación de periodistas.

150. Incumbe a las autoridades públicas adaptar su información de modo que alcance a todas las personas, incluso a los impedi​dos. Esto se aplica no sólo a la información antes mencionada, sino también a la refe​rente a derechos y obligaciones cívicos.

151. Debe concebirse un programa de información pública con objeto de que la in​formación más pertinente llegue a todas las capas de la población apropiadas. Además de los medios de información ordinarios y otros canales normales de comunicaciones, debe prestarse atención a lo siguiente:

a) La prestación de materiales especia​les destinados a informar tanto a los impe​didos como a sus familiares de sus derechos y de las prestaciones y los servicios a su al​cance, así como de las medidas que deben adoptarse para corregir las deficiencias y los abusos del sistema. Estos materiales deben ofrecerse en forma que puedan utilizarlos y entenderlos personas con limitaciones visua​les y auditivas, o con otros tipos de dificul​tades de comunicación;

b) La preparación de materiales especia​les para grupos de población difíciles de al​canzar por los canales de comunicación nor​males. Estos grupos pueden estar separados por factores de lengua, cultura, nivel de al​fabetización, alejamiento geográfico o de otro tipo;

c) La preparación de material gráfico, presentaciones audiovisuales y orientaciones para los trabajadores comunitario en zonas remotas y en otras situaciones en que las for​mas de comunicación normales pudieran ser menos eficaces.

152. Los Estados Miembros deberán ve​lar por que los impedidos, sus familias y los profesionales reciban la información dispo​nible sobre programas y servicios, legisla​ción, instituciones, medios técnicos, ayudas y aparatos, etc.

153. Las autoridades responsables de la educación pública deben conseguir que se presente información sistemática sobre las realidades de la incapacitación y sus conse​cuencias, así como acerca de la prevención de las incapacidades, la rehabilitación y la equiparación de oportunidades para los im​pedidos.

154. Se debe proporcionar a los impe​didos y a sus organizaciones igualdad de ac​ceso, empleo, recursos suficiente y capaci​tación por lo que se refiere a la información pública, a fin de que puedan expresarse li​bremente valiéndose de los medios de infor​mación y comunicar sus opiniones y expe​riencias al público en general.

C. ACCIÓN A NIVEL INTERNACIONAL INTERNACIONAL

1. Aspectos generales

155. El Programa de Acción Mundial, aprobado por la Asamblea General, consti​tuye un plan internacional a largo plazo ba​sado en amplias consultas con los gobiernos, organizaciones y entidades del sistema de las Naciones Unidas y organizaciones intergu​bernamentales y no gubernamentales, inclui​das las que representan a los impedidos o tra​bajan en su favor. Las metas de este Pro​grama podrían alcanzarse más rápida, efi​caz y económicamente mediante una estre​cha colaboración a todos los niveles.

156. Habida cuenta del papel que el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Hu​manitarios del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales Internacionales vie​ne desempeñando dentro del sistema de las Naciones Unidas en la esfera de la preven​ción de la incapacidad, la rehabilitación y la equiparación de oportunidades para per​sonas impedidas, dicho Centro deberá ser designado como órgano de coordinación y control de la aplicación del Programa de Ac​ción Mundial, incluidos el examen y la eva​luación de éste.

157. El Fondo Fiduciario establecido por la Asamblea General para el Año Inter​nacional de los Impedidos debe utilizarse pa​ra atender las solicitudes de asistencia que formulan cada vez en mayor número las or​ganizaciones de impedidos y los países en de​sarrollo con miras a promover la aplicación del Programa de Acción Mundial.

158. En general es necesario aumentar la corriente de recursos a los países en desa​rrollo para la realización de los objetivos del Programa de Acción Mundial. El Secreta​rio General podría estudiar al respecto nue​vos medios para recaudar fondos y adoptar las medidas consiguientes de movilización de recursos. Deben alentarse las contribuciones voluntarias de los gobiernos y de fuentes pri​vadas.

159. El Comité Administrativo de Coor​dinación debe examinar las consecuencias del Programa de Acción Mundial para las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, y utilizar los mecanismos existentes para proseguir la vinculación y la coordina​ción de la política y la acción, inclusive en​foques generales respecto a cooperación téc​nica.

160. Las organizaciones internacionales no gubernamentales deben unirse al esfuer​zo cooperativo para lograr los objetivos del Programa de Acción Mundial. Deben em​plearse para ese fin las relaciones existentes entre esas organizaciones y las del sistema de las Naciones Unidas.

161. Se insta a todas las organizaciones y organismos internacionales a que coope​ren con las organizaciones de impedidos o que representen a los impedidos, y les pres​ten asistencia, y a que velen por que dichas organizaciones tengan ocasión de dar a co​nocer sus opiniones cuando se examinen te​mas relacionados con el Programa de Ac​ción Mundial.

2. Derechos humanos

162. Para hacer realidad el tema del Año Internacional de los Impedidos: «Participa​ción e igualdad plenas», se recomienda en​carecidamente que de todos los locales del sistema de las Naciones Unidas se eliminen íntegramente las barreras físicas para los im​pedidos, que se velen por que las personas con deficiencias sensoriales tengan la comu​nicación a su pleno alcance y que se adopte un plan de acción afirmativa que compren​da políticas y prácticas administrativas en​caminadas a fomentar el empleo de perso​nas impedidas en todo el sistema de las Na​ciones Unidas.

163. Al considerar la condición jurídi​ca de los impedidos con respecto a los dere​chos humanos, debe concederse prioridad al uso de los pactos y demás instrumentos de las Naciones Unidas, así como a los de otras organizaciones internacionales, dentro del sistema de las Naciones Unidas, que prote​gen los derechos de todas las personas. Este principio es compatible con el tema del Año Internacional de los Impedidos — «Partici​pación e igualdad plenas».

164. Concretamente, las organizaciones y los organismos del sistema de las Nacio​nes Unidas encargados de la preparación y administración de acuerdos, pactos y otros instrumentos internacionales que puedan te​ner repercusiones directas e indirectas en los impedidos deben velar por que en tales ins​trumentos se tome plenamente en cuenta la situación de las personas impedidas.

165. Los Estados partes en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos de​ben prestar especial atención, en sus infor​mes, a la aplicación de dichos pactos a la si​tuación de las personas impedidas. El gru​po de trabajo del Consejo Económico y So​cial encargado de examinar los informes pre​sentados en virtud del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu​rales y el Comité de Derechos Humanos, que tiene la función de examinar los informes presentados en virtud del Pacto Internacio​nal de Derechos Civiles y Políticos, deben prestar la debida atención a este aspecto de los informes.

166. Pueden darse situaciones especia​les que hagan imposible que las personas im​pedidas ejerzan los derechos y libertades hu​manos reconocidos como universales para toda la humanidad, La Comisión de Dere​chos Humanos de las Naciones Unidas de​be examinar tales situaciones.

167. Los comités nacionales u órganos de coordinación semejantes que se ocupen de los problemas de las incapacidades deben prestar también atención a tales situa​ciones .

168. La concurrencia de violaciones gra​ves de los derechos humanos básicos, como

la tortura, puede ser causa de incapacidades mentales y físicas. La Comisión de Derechos Humanos debe prestar atención, entre otras cosas, a tales violaciones con el objeto de adoptar las medidas apropiadas para mejo​rar la situación.

169. La Comisión de Derechos Huma​nos debe seguir estudiando métodos de con​seguir la cooperación internacional con mi​ras a la aplicación de los derechos básicos internacionalmente reconocidos a todos, comprendiendo los impedidos.

3.
Cooperación técnica y económica

a) Asistencia interregional

170. Los países en desarrollo están tro​pezando con dificultades cada vez mayores para movilizar recursos adecuados a fin de atender a las necesidades acuciantes de los impedidos y de los millones de personas en situación desventajosa de esos países, ante las demandas apremiantes de sectores alta​mente prioritarios que atienden a necesida​des básicas, como la agricultura, el desarrollo rural e industrial, el control demográfi​co, etc. Por lo tanto, sus propios esfuerzos deben ser apoyados por la comunidad inter​nacional en consonancia con los párrafos 82 y 83 supra, y la corriente de recursos hacia los países en desarrollo debe incrementarse sustancialmente conforme se indica en la Es​trategia Internacional del Desarrollo para el Tercer Decenio de las Naciones Unidas pa​ra el Desarrollo.

171. Dado que la mayoría de los orga​nismos internacionales de cooperación téc​nica y donantes pueden colaborar en las ta​reas de los países sólo si los gobiernos lo so​licitan oficialmente, todas las partes interesadas en el establecimiento de programas pa​ra impedidos deberán intensificar sus esfuerzos para informar a los gobiernos de la naturaleza exacta de la ayuda que pueden solicitar de esos organismos.

172. El Plan de Acción Afirmativa de Viena (8), preparado por el Simposio Mundial de Expertos sobre cooperación técnica entre países en desarrollo y asistencia técni​ca en materia de prevención de incapacida​des y rehabilitación de impedidos, puede ser​vir de pauta para la ejecución de las activi​dades de cooperación técnica dentro del Pro​grama de Acción Mundial.

173. Las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que tienen mandatos, recursos y experiencia en sectores relaciona​dos con el Programa de Acción Mundial de​berán estudiar con los gobiernos ante los que estén acreditados la manera de añadir a los proyectos en marcha, o a los previstos en los distintos sectores, componentes que respon​dan a las necesidades concretas de los im​pedidos y a la prevención de la incapacidad.

174. Debe alentarse a las organizaciones internacionales cuyas actividades tengan al​go que ver con la cooperación financiera y técnica a que concedan prioridad a las peti​ciones de asistencia de los Estados Miembros para la prevención de la incapacidad, la re​habilitación y la equiparación de oportuni​dades, que respondan a sus prioridades na​cionales. Esas medidas garantizarán la asig​nación de mayores recursos, tanto en forma de inversiones de capital como de gastos or​dinarios, para los servicios relacionados con la prevención, la rehabilitación y la equipa​ración de oportunidades. Esta acción habrá de reflejarse en los programas de desarrollo económico y social de todos los organismos multilaterales y bilaterales de ayuda, inclui​da la cooperación técnica entre países en de​sarrollo.

175. Al recabar la colaboración con los gobiernos para atender mejor las necesida​des de los impedidos, habrá que coordinar estrechamente las aportaciones de las diver​sas organizaciones de las Naciones Unidas y las de las instituciones bilaterales y priva​das, para contribuir con más eficacia al lo​gro de las metas fijadas.

176. Como la mayor parte de los orga​nismos de las Naciones Unidas interesados tienen ya la responsabilidad concreta de pro​mover el establecimiento de proyectos o la adición de componentes de proyectos desti​nados a los impedidos, se deberá establecer una división más clara de responsabilidades entre ellos, como se indica a continuación, para que el sistema de las Naciones Unidas responda mejor al desafío que presentan el Año Internacional de los Impedidos y el Pro​grama de Acción Mundial:

a)
Las Naciones Unidas y, en particular, el Departamento de Cooperación Técnica para el Desarrollo, juntamente con los or​ganismos especializados y otras organizacio​nes intergubernamentales y no gubernamen​tales, deberán realizar actividades de coope​ración técnica en apoyo de la aplicación del Programa de Acción Mundial; a este respec​to el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios del Departamento de Asun​tos Económicos y Sociales Internacionales deberá continuar prestando apoyo sustanti​vo, en la aplicación del Programa de Acción Mundial, a la cooperación técnica, las acti​vidades y los proyectos;

b)  El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo ha de seguir utilizando su personal fuera de la sede para prestar espe​cial atención, dentro de sus programas y pro​cedimientos normales, a las solicitudes de proyectos de gobiernos que respondan espe​cialmente a las necesidades de los impedidos y a la prevención de la incapacidad. En par​ticular, debe alentar la cooperación técnica en la esfera de la prevención de la incapaci​dad, la rehabilitación y la equiparación de oportunidades, utilizando sus diversos recur​sos de programación y servicios tales como la cooperación técnica entre países en desa​rrollo, los proyectos mundiales e interregio​nales y el Fondo Provisional para al Cien​cia y la Tecnología;

c)
Los esfuerzos principales del UNICEF seguirían orientándose hacia un perfeccio​namiento de las medidas preventivas que entrañen mayor apoyo a los servicios de salud materno-infantil, educación sanitaria, lucha contra las enfermedades y mejora de la nu​trición; en cuanto a los que ya sufren inca​pacidades, el UNICEF fomenta el desarrollo de proyectos integrados de educación y da apoyo a las actividades de rehabilitación a nivel de la comunidad, utilizando recur​sos locales poco costosos;

d)
Dentro del ámbito de su mandato y de la responsabilidad por el sector que sea de su incumbencia, los organismos especia​lizados, sobre la base de las solicitudes de los gobiernos, han de esforzarse aún más por ayudar a atender las necesidades de los im​pedidos, aprovechando las posibilidades que se les ofrezcan por conducto de los proce​sos de programación por países y el estable​cimiento de proyectos regionales, interregio​nales y mundiales, así como merced a la uti​lización de sus propios recursos cuando sea posible. Sus distintas esferas de responsabi​lidad a este respecto deben ser las siguien​tes: OIT: rehabilitación profesional y segu​ridad y salud en el trabajo; UNESCO : edu​cación de niños y adultos impedidos; OMS prevención de la incapacidad y rehabilita​ción médica; FAO: mejora de la nutrición;

e) En sus operaciones de préstamos, las instituciones financieras multilaterales deben tener muy en cuenta los objetivos y las pro​puestas de este Programa de Acción Mundial.

b)
Asistencia regional y bilateral

177. Las comisiones regionales de las Naciones Unidas y otros órganos regiona​les deberán fomentar la cooperación regio​nal y subregional en materia de prevención de la incapacidad, rehabilitación de los im​pedidos y equiparación de oportunidades. Deberán vigilar la marcha de estos progra​mas en sus regiones, determinar las necesi​dades, recoger informaciones y analizarías, patrocinar investigaciones orientadas hacia la adopción de medidas, facilitar servicios, consultivos y emprender actividades de coo​peración técnica; deberán incluir en sus pro​gramas de acción la investigación y el desa​rrollo, la preparación de material informa​tivo y la capacitación de personal, así como facilitar, como medida provisional, las ac​tividades de la cooperación técnica entre paí​ses en desarrollo relativas a los objetivos del Programa de Acción Mundial. Deberá pro​mover la constitución de organizaciones de impedidos como recurso esencial para el de​sarrollo a las actividades mencionadas en es​te párrafo.

178. Debe estimularse a los Estados Miembros para que, en cooperación con ór​ganos y comisiones regionales, establezcan institutos u oficinas regionales (o subregio​nales) para promover, en consulta con las organizaciones de impedidos y las organiza​ciones internacionales apropiadas, los inte​reses de las personas que adolezcan de inca​pacidades. Otras funciones han de ser las de promover las actividades antes mencionadas.

Es importante comprender que la función de los institutos no consiste en proporcionar servicios directos, sino en promover concep​tos innovaciones tales como rehabilitación basada en al comunidad, coordinación, in​formación, capacitación y asesoramiento so​bre el adelanto de las personas impedidas en la constitución de organizaciones.

179. En sus programas de asistencia téc​nica bilaterales y multilaterales, los países donantes deben tratar de encontrar los me​dios de satisfacer las peticiones de asisten​cia formuladas por estados Miembros rela​tivas a medidas nacionales o regionales de prevención, rehabilitación y equiparación de oportunidades. Esas medidas deben com​prender la asistencia a organismos y orga​nizaciones apropiados encaminadas a am​pliar las disposiciones de cooperación entre regiones en el interior de éstas . Los organis​mos de cooperación técnica deben ocuparse activamente de contratar personas impe​didas para todos los niveles y funciones, in​cluidos los puestos sobre el terreno.

4. Información de educación pública

180. Las Naciones Unidas deberán cum​plir actividades permanentes a fin, de que la opinión pública conozca mejor los objetivos del Programa de Acción Mundial Con ese fin, las oficinas sustantivas deben propor​cionar en forma regular y automática al De​partamento de Información Pública infor​mación sobre sus actividades a fin de que és​te pueda darlas a conocer mediante comu​nicados de prensa, artículo de fondo, bole​tines, hojas de datos, folletos, entrevistas en radio y televisión y cualquier otro medio apropiado.

181. Todos los organismos participan​tes en proyectos y programas que estén re​lacionados con el Programa de Acción Mun​dial habrán de hacer un esfuerzo sostenido de información pública, Los organismos cu​yo ámbito de especialización así lo requiera deberá llevar a cabo investigaciones.

182. Las Naciones Unidas, en colabora​ción con los organismos especializados in​teresados, habrán de buscar nuevos enfo​ques, utilizando medios diversos de comu​nicación para hacer llegar la información, incluida la referente a los principios y obje​tivos del Programa de Acción Mundial, a un público al que no suelen llegar los medios convencionales o que no está acostumbra​do a utilizar esos medios.

183. Las organizaciones internacionales deberán asistir a los organismos nacionales y comunitarios en la preparación de progra​mas de educación pública proponiendo pla​nes de estudio y proporcionando materiales de enseñanza e informaciones básicas acer​ca de los objetivos del Programa de Acción Mundial.

D. INVESTIGACIÓN

184. En vista del escaso conocimiento que se tiene sobre la ubicación de los impe​didos en las distintas culturas, que a su vez determina ciertas actitudes y normas de conducta, es preciso iniciar estudios sobre los aspectos socioculturales vinculados a las in​capacidades. Ello permitirá comprender me​jor las relaciones entre los impedidos y los no impedidos en las diversas culturas. Los resultados de tales estudios permitirán pro​poner enfoques adecuados a las realidades del entorno humano. Además, debe procu​rarse la elaboración de indicadores sociales relativos a la educación de los impedidos pa​ra poder analizar los problemas respectivos y planificar los programas en consecuencia.

185. Los Estados Miembros deben for​mular un programa de investigación sobre las causas, tipos e incidencia de las deficien​cias e incapacidades, las condiciones econó​micas y sociales de los impedidos y la efica​cia de los recursos existente para hacer frente a estos asuntos.

186. Tiene particular importancia que se investiguen las cuestiones sociales, económi​cas y de participación que repercuten en las vidas de los impedidos y sus familias, así co​mo la forma en que la sociedad se ocupa de esos asuntos. Pueden obtenerse datos por medio de las oficinas nacionales de estadís​tica y de censos; sin embargo, debe adver​tirse que es más probable que se obtengan resultados útiles mediante un programa de encuestas por hogares destinados a recopi​lar información sobre las cuestiones relati​vas a las incapacidades que mediante un cen​so general de la población.

187. Se necesita también estimular la in​vestigación con miras al desarrollo de ayu​das y equipo para los impedidos. Deben con​sagrarse esfuerzos especiales a la búsqueda de soluciones que sean apropiadas a las con​diciones tecnológicas y económicas de los países en desarrollo.

188. Las Naciones Unidas y sus organis​mos especializados deberán observar las ten​dencias de la investigación internacional so​bre incapacidades y otras cuestiones de in​vestigación afines para determinar las nece​sidades y prioridades actuales, haciendo hin​capié en los procedimientos nuevos relativos a todas las formas de acción recomendadas en el Programa de Acción Mundial.

189. Las Naciones Unidas deberán fo​mentar proyectos de investigación encami​nados a ampliar los conocimientos sobre las cuestiones a que se refiere el Programa de Acción Mundial, y colaborar en esos pro​yectos. Es necesario que las Naciones Uni​das conozcan los resultados de las investi​gaciones de los diversos países y estén al co​rriente de las propuestas sobre investigación aún pendientes de aprobación. Las Nacio​nes Unidas tienen que prestar asimismo cre​ciente atención a los resultados de las inves​tigaciones e insistir en su utilización y difu​sión. Se recomienda encarecidamente una vinculación permanente con sistemas de ob​tención de información bibliográfica.

190. Las comisiones de las Naciones Unidas y otros organismos regionales debe​rán incluir en sus planes de acción activida​des de investigación a fin de ayudar a los go​biernos a poner en práctica las propuestas que figuran en el Programa de Acción Mun​dial. La clave para obtener el mayor rendi​miento posible del gasto de investigación en materia de impedidos consiste en difundir y compartir la información sobre los resulta​dos de la investigación, Los organismos gu​bernamentales y no gubernamentales de ca​rácter internacional deberán desempeñar un papel activo en el establecimiento de meca​nismos de colaboración entre instituciones regionales y locales para la realización con​junta de estudios y el intercambio de infor​mación.

191. La investigación en el piano médi​co, sicólogo y social ofrece posibilidades de aliviar la incapacidad física, mental y social. Es necesario establecer programas en los que se identifiquen las esferas en que la probabilidad de lograr procesos mediante la investigación sea alta. La diferencia existente entre los países industrializados y los países en desarrollo no debe obstar a una colabo​ración fructífera, ya que gran parte de los problemas interesan a todo el mundo.

192. Los estudios en las siguientes esfe​ras son importantes tanto para los países de​sarrollados como para los países en desarrollo:

a)
Investigación clínica orientada a pre​venir las causas de la incapacidad; evalua​ción de la capacidad funcional del individuo bajo los aspectos médico, sicólogo y social; evaluación de los programas de rehabilita​ción, incluidos los aspectos de información;

b)
Estudios sobre frecuencia de las in​capacidades, limitaciones funcionales de los impedidos, condiciones en que éstos viven y problemas que enfrentan;

c)
      Investigación en salubridad y servicios sociales, que abarquen el estudio de las ven​tajas y los costos de las distintas políticas de rehabilitación y atención, los medios de maximizar la eficacia de los programas y una búsqueda de otros enfoques posibles. Los es​tudios sobre atención comunitaria de los im​pedidos tendrían particular interés para los países en desarrollo, mientras que el estudio y evaluación de programas experimentales, así como los programas generales de demos​tración, interesarían a todos los países. Exis​te mucha información disponible que sirve para análisis secundario.

193. Se deberá estimular a las institucio​nes de investigación en salubridad y ciencias sociales para que realicen investigaciones so​bre los impedidos y reúnan información al respecto. Las actividades de investigación aplicada son particularmente importantes para el desarrollo de nuevas técnicas relati​vas a la prestación de servicios, la prepara​ción de materiales de información adecua​dos para grupos con idioma y cultura pro​pios y la capacitación de personal confor​me a las condiciones imperantes en la región.

E.
CONTROL Y EVALUACIÓN

194. Es fundamental que se haga una evaluación periódica de la situación en lo que

concierne a los impedidos y que se establez​ca una pauta para analizar los acontecimien​tos. El tema del Año Internacional de los Im​pedidos, «Participación e igualdad plenas», sugiere los criterios principales para la eva​luación del Programa de Acción Mundial. El control y la evaluación deberán efectuarse en forma periódica, tanto en el plano inter​nacional y regional como en el plano nacio​nal. Los indicadores de evaluación debe es​cogerlos el Departamento de Asuntos Eco​nómicos y Sociales Internacionales de las Naciones Unidas en consulta con los Esta​dos Miembros, los organismos competentes de las Naciones Unidas y otras organizacio​nes .

195. El sistema de las Naciones Unidas deberá efectuar una evaluación periódica, de carácter analítico, sobre el progreso alcan​zado en la aplicación del Programa de Ac​ción Mundial, y seleccionar a tal fin los in​dicadores de evaluación apropiados en con​sulta con los Estados Miembros. En este sen​tido, la Comisión de Desarrollo Social de​berá asumir un papel importante. Las Naciones Unidas, junto con los organismos especializados, deberán elaborar continua​mente sistemas adecuados de reunión y di​fusión de información a fin de velar por el perfeccionamiento de los programas en to​dos los planos, sobre la base de la evalua​ción de los resultados. A este respecto, el Centro de Desarrollo Social y Asuntos Hu​manitarios habrá de desempeñar una fun​ción importante.

196. Se deberá impedir a las comisiones regionales que desarrollen funciones de con​trol y evaluación que contribuyan a la eva​luación general en el plano internacional. Se deberá estimular a otros organismos regio​nales e intergubernamentales para que tomen parte en este proceso.

197. En el plano nacional, la evaluación de los programas relativos a los impedidos deberán realizarse periódicamente.

198. Se insta a la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas a que, junto con otras dependencias de la Secretarías, los or​ganismos especializados y las comisiones re​gionales, coopere con los países en desarrollo para establecer un sistema realista y prác​tico de reunión de datos, a base o bien de una enumeración total o de muestras representativas, según proceda, con respecto a las diversas incapacidades, y, en particular, a preparar manuales/documentos técnicos so​bre la manera de utilizar encuestas familia​res para la compilación de estas estadísticas, que se utilizarán como instrumentos y mar​cos de referencia fundamentales en la inicia​ción de programas de acción en los años si​guientes al AII a fin de mejorar la situación de las personas impedidas.

199. En esta amplia actividad correspon​de un papel importante al Centro de Desa​rrollo Social y Asuntos Humanitarios de las Naciones Unidas, apoyado por la Oficina de Estadística de las Naciones Unidas.

200.  El Secretario General deberá infor​mar periódicamente sobre los esfuerzos rea​lizados por las Naciones Unidas y los orga​nismos especializados para contratar a ma​yor número de impedidos y facilitarles el ac​ceso a sus instalaciones e información.

201. Los resultados de la evaluación pe​riódica y de la evolución de la situación eco​nómica y social mundial pueden hacer ne​cesaria la revisión periódica del Programa de Acción Mundial. Estas revisiones habrán de realizarse cada cinco años, debiendo efec​tuarse la primera de ellas en 1987, sobre la base de un informe presentado por el Secre​tario General a la Asamblea General en su cuadragesimosegundo período de sesiones. Tal revisión constituiría también un insumo para el proceso de examen y evaluación de la Estrategia Internacional del Desarrollo pa​ra el Tercer Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
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